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REGLAMENTO (UE) N 
o 1095/2010 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 24 de noviembre de 2010 

por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la 
Decisión n 

o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la 
Comisión 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 1 

Creación y ámbito de actuación 

1. Por el presente Reglamento se crea una Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (en lo suce­
sivo, «la Autoridad»). 

▼M3 
2. La Autoridad actuará con arreglo a los poderes otorgados por el 
presente Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de las Directivas 
97/9/CE, 98/26/CE, 2001/34/CE, 2002/47/CE, 2004/109/CE, 
2009/65/CE, de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 1 ), del Reglamento (CE) n. o 1060/2009 y de la Direc­
tiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), Regla­
mento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ) y, 
en la medida en que estos actos se apliquen a las sociedades que ofrecen 
servicios de inversión o a los organismos de inversión colectiva que 
comercialicen sus participaciones o acciones y a las autoridades com­
petentes que las supervisan, en el marco de las partes pertinentes de las 
Directivas 2002/87/CE y 2002/65/CE, incluidas todas las directivas, los 
reglamentos y las decisiones basados en dichos actos, así como de 
cualquier otro acto jurídicamente vinculante de la Unión que confiera 
funciones a la Autoridad. 

La Autoridad contribuirá a la labor de la Autoridad Europea de Super­
visión (Autoridad Bancaria Europea) creada por el Reglamento (UE) 
n. o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ) en relación 
con la prevención de la utilización del sistema financiero para el blan­
queo de capitales o la financiación del terrorismo de conformidad con 

▼B 

( 1 ) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de ju­
nio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por 
la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Regla­
mentos (CE) n. o 1060/2009 y (UE) n. o 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, 
p. 1). 

( 2 ) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de instrumentos financieros 
y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 

( 3 ) Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de 
oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado y 
por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE (DO L 168 de 30.6.2017, p. 12 

( 4 ) Reglamento (UE) n. o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea 
de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión 
n. o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión 
(DO L 331 de 15.12.2010, p. 12).
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la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y 
el Reglamento (UE) n. o 1093/2010. La Autoridad decidirá sobre su 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 bis, apartado 9, 
del Reglamento (UE) n. o 1093/2010. 

3. La Autoridad también actuará en el ámbito de las actividades de 
los participantes en el mercado financiero en relación con los asuntos no 
cubiertos directamente por los actos legislativos a que se refiere el 
apartado 2, incluidos los asuntos relacionados con la gobernanza em­
presarial, la auditoría o la información financiera, atendiendo a modelos 
de negocio sostenibles y a la integración de los factores medioambien­
tales, sociales y de gobernanza, siempre que la actuación sea necesaria 
para garantizar la aplicación efectiva y coherente de dichos actos. Asi­
mismo, la Autoridad tomará las medidas adecuadas en lo que se refiere 
a las ofertas públicas de adquisición, la compensación y liquidación y 
los derivados crediticios. 

3 bis. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de otros actos 
de la Unión que confieran funciones de autorización o supervisión y las 
competencias correspondientes a la Autoridad. 

▼B 
4. Las disposiciones del presente Reglamento se entenderán sin per­
juicio de las competencias de la Comisión, en particular las previstas en 
el artículo 258 TFUE para garantizar el cumplimiento del Derecho de la 
Unión. 

▼M3 
5. El objetivo de la Autoridad será proteger el interés público con­
tribuyendo a la estabilidad y eficacia del sistema financiero a corto, 
medio y largo plazo, para la economía de la Unión, sus ciudadanos y 
sus empresas. Dentro de sus competencias respectivas, la Autoridad 
contribuirá a: 

▼B 
a) mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular con un 

nivel sólido, efectivo y coherente de regulación y supervisión, 

b) velar por la integridad, la transparencia, la eficiencia y el correcto 
funcionamiento de los mercados financieros, 

c) reforzar la coordinación de la supervisión internacional, 

d) evitar el arbitraje regulatorio y promover la igualdad de condiciones 
entre los participantes, 

▼M3 
e) garantizar que los riesgos de inversión y otro tipo estén regulados y 

supervisados de forma adecuada; 

f) reforzar la protección de los consumidores y de los inversores; 

▼M3 

( 1 ) Directiva (UE) n. o 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 20 de mayo de 2015 relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por 
la que se modifica el Reglamento (UE) n. o 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 
de 5.6.2015, p. 73).
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g) mejorar la convergencia en la supervisión en todo el mercado 
interior. 

Con estos fines, la Autoridad contribuirá a garantizar la aplicación 
coherente, eficiente y efectiva de los actos mencionados en el apartado 2 
del presente artículo, a fomentar la convergencia en la supervisión, y a 
emitir dictámenes con arreglo al artículo 16 bis dirigidos al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión. 

▼B 
En el ejercicio de las funciones que le confiere el presente Reglamento, 
la Autoridad prestará especial atención a todo riesgo sistémico planteado 
por los participantes en los mercados financieros cuya quiebra o mal 
funcionamiento pueda socavar el funcionamiento del sistema financiero 
o de la economía real. 

▼M3 
En el desempeño de sus funciones, la Autoridad actuará con indepen­
dencia y objetividad, así como de forma no discriminatoria y trans­
parente, en interés de la Unión en su conjunto, y respetará, cuando 
proceda, el principio de proporcionalidad. La Autoridad habrá de res­
ponder de sus actos y obrar con integridad y velará por que todas las 
partes interesadas reciban un trato justo. 

La forma y el contenido de las acciones y medidas de la Autoridad, en 
particular las directrices, recomendaciones, dictámenes, preguntas y res­
puestas, proyectos de normas de regulación y proyectos de normas de 
ejecución, deberán atenerse plenamente a las disposiciones aplicables 
del presente Reglamento y de los actos legislativos a que se refiere el 
apartado 2. En la medida en que sea posible y pertinente conforme a 
dichas disposiciones, y con arreglo al principio de proporcionalidad, la 
actuación y las medidas de la Autoridad deberán tener debidamente en 
cuenta la naturaleza, escala y complejidad de los riesgos inherentes a la 
actividad de un participante en los mercados financieros, empresa u otro 
sujeto o la actividad financiera que se vean afectadas por la actuación y 
las medidas de la Autoridad. 

6. La Autoridad creará, como parte integrante suya, un Comité que la 
asesorará sobre la manera en que, de completa conformidad con las 
normas aplicables, su actuación y medidas deberían tener en cuenta 
diferencias específicas que prevalezcan en el sector y que estén relacio­
nadas con la naturaleza, escala y complejidad de los riesgos, con los 
modelos de negocio y prácticas empresariales, y con la dimensión de las 
entidades y los mercados financieros, en la medida en que tales factores 
sean pertinentes con arreglo a las normas consideradas. 

▼B 

Artículo 2 

Sistema Europeo de Supervisión Financiera 

▼M3 
1. La Autoridad formará parte de un Sistema Europeo de Supervisión 
Financiera (SESF). El principal objetivo del SESF será garantizar la 
correcta aplicación de la normativa aplicable al sector financiero, a fin 
de preservar la estabilidad financiera y garantizar la confianza en el 
sistema financiero en su conjunto y una protección efectiva y suficiente 
para los clientes de los servicios financieros. 

▼M3
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2. El SESF estará compuesto por: 

a) la Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS), a los efectos de las 
funciones especificadas en el Reglamento (UE) n 

o 1092/2010 ( 1 ) y 
en el presente Reglamento; 

b) la Autoridad; 

c) la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), 
creada en virtud del Reglamento (UE) n 

o 1093/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 2 ); 

d) la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros 
y Pensiones de Jubilación), creada en virtud del Reglamento (UE) 
n 

o 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ); 

e) el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión («Co­
mité Mixto»), para ejercer las funciones especificadas en los artícu­
los 54 a 57 del presente Reglamento, del Reglamento (UE) 
n 

o 1093/2010 y del Reglamento (UE) n 
o 1094/2010; 

f) las autoridades competentes o de supervisión de los Estados miem­
bros especificadas en los actos de la Unión mencionados en el 
artículo 1, apartado 2, del presente Reglamento, del Reglamento (UE) 
n 

o 1093/2010 y del Reglamento (UE) n 
o 1094/2010. 

3. Por medio del Comité Mixto, la Autoridad cooperará de manera 
regular y estrecha con la JERS y con la Autoridad Europea de Super­
visión (Autoridad Bancaria Europea) y la Autoridad Europea de Super­
visión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), ase­
gurando la coherencia intersectorial de las actividades y alcanzando 
posiciones comunes en el ámbito de la supervisión de los conglomera­
dos financieros y en otras cuestiones intersectoriales. 

▼M3 
4. De conformidad con el principio de cooperación leal establecido 
en el artículo 4, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea (TUE), las 
partes del SESF cooperarán en un clima de confianza y pleno respeto 
mutuo, en particular para asegurar un flujo de información apropiado y 
fiable entre ellas y de la Autoridad al Parlamento Europeo, al Consejo y 
a la Comisión. 

▼B 
5. Las autoridades de supervisión que formen parte del SESF estarán 
obligadas a supervisar a los participantes en los mercados financieros 
que operen en la Unión con arreglo a los actos mencionados en el 
artículo 1, apartado 2. 

▼M3 
Sin perjuicio de las competencias nacionales, las referencias hechas en 
el presente Reglamento a la supervisión englobarán todas las actividades 
pertinentes de todas las autoridades competentes que hayan de llevarse a 
cabo con arreglo a los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2. 

▼B 

( 1 ) Véase la página 1 del presente Diario Oficial. 
( 2 ) Véase la página 12 del presente Diario Oficial. 
( 3 ) Véase la página 48 del presente Diario Oficial.
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Artículo 3 

Responsabilidad de las Autoridades 

1. Las Autoridades a que se refiere el artículo 2, apartado 2, letras a) 
a d), habrán de responder ante el Parlamento Europeo y el Consejo. 

2. De conformidad con el artículo 226 TFUE, la Autoridad cooperará 
plenamente con el Parlamento Europeo en las investigaciones que se 
lleven a cabo en virtud de dicho artículo. 

3. La Junta de Supervisores adoptará un informe anual de actividades 
de la Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones del Presi­
dente, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comi­
sión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y Social Europeo a 
más tardar el 15 de junio de cada año. Dicho informe se hará público. 

4. A instancia del Parlamento Europeo, el Presidente participará en 
una audiencia ante el Parlamento Europeo relativa al desempeño de la 
Autoridad. Al menos cada año se celebrará una audiencia. El Presidente 
efectuará una declaración ante el Parlamento Europeo y responderá a 
todas las preguntas formuladas por los diputados cuando así se solicite. 

5. El Presidente presentará al Parlamento Europeo un informe escrito 
sobre las actividades de la Autoridad siempre que se le solicite y en 
cualquier caso al menos quince días antes de efectuar la declaración a 
que se refiere el apartado 4. 

6. Además de la información a que se refieren los artículos 11 a 18 y 
los artículos 20 y 33, el informe incluirá asimismo cualquier informa­
ción pertinente solicitada puntualmente por el Parlamento Europeo. 

7. La Autoridad contestará oralmente o por escrito a las preguntas 
que le dirijan el Parlamento Europeo o el Consejo en el plazo de cinco 
semanas a partir de su recepción. 

8. Cuando así se solicite, el Presidente mantendrá conversaciones 
orales confidenciales, a puerta cerrada, con el presidente, los vicepresi­
dentes y los coordinadores de la comisión competente del Parlamento 
Europeo. Todos los participantes respetarán los requisitos de secreto 
profesional. 

9. Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad derivadas de 
su participación en foros internacionales, la Autoridad informará al 
Parlamento Europeo, previa solicitud, acerca de su contribución a una 
representación unida, común, coherente y eficaz de los intereses de la 
Unión en dichos foros internacionales. 

▼B 

Artículo 4 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «participante en los mercados financieros»: cualquier persona a la 
que sea aplicable alguna de las disposiciones de legislación citada en 
el artículo 1, apartado 2, o cualquier norma de Derecho interno por 
la que se apliquen dicha legislación; 

▼M3
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2) «participante fundamental en los mercados financieros»: un partici­
pante en los mercados financieros cuya actividad habitual o cuya 
viabilidad financiera tenga o vaya probablemente a tener un impacto 
significativo en la estabilidad, integridad o eficiencia de los merca­
dos financieros de la Unión; 

3) «autoridades competentes»: 

i) las autoridades competentes y/o las autoridades supervisoras se­
gún se definen en la legislación mencionada en el artículo 1, 
apartado 2, 

▼M3 
ii) en relación con la Directiva 2002/65/CE, las autoridades y or­

ganismos competentes para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de dicha Directiva por las sociedades que ofrecen 
servicios de inversión y por los organismos de inversión colec­
tiva que comercialicen sus participaciones o acciones, 

▼B 
iii) en relación con los sistemas de indemnización de los inversores, 

los organismos que administren sistemas nacionales de indemni­
zación de conformidad con la Directiva 97/9/CE o, cuando el 
sistema de indemnización de inversores lo administre una enti­
dad privada, la autoridad pública que supervise dichos sistemas 
de conformidad con dicha Directiva , 

▼M4 
iv) en relación con el Reglamento (UE) 2021/23 del Parlamento 

Europeo y del Consejo ( 1 ), las autoridades de resolución defini­
das en el artículo 2, apartado 1, punto 3, de dicho Reglamento. 

▼B 

Artículo 5 

Régimen jurídico 

1. La Autoridad será un organismo de la Unión con personalidad 
jurídica. 

2. En cada Estado miembro, la Autoridad disfrutará de la capacidad 
jurídica más amplia que se conceda a las personas jurídicas en el Dere­
cho nacional. En particular, podrá adquirir o enajenar bienes muebles e 
inmuebles y emprender acciones judiciales. 

3. La Autoridad estará representada por su Presidente. 

Artículo 6 

Composición 

La Autoridad estará compuesta por: 

1) una Junta de Supervisores, que ejercerá las funciones establecidas en 
el artículo 43; 

2) un Consejo de Administración, que ejercerá las funciones estableci­
das en el artículo 47; 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2021/23 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2020, relativo a un marco para la recuperación y la resolución 
de entidades de contrapartida central y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n. o 1095/2010, (UE) n. o 648/2012, (UE) n. o 600/2014, (UE) 
n. o 806/2014 y (UE) 2015/2365 y las Directivas 2002/47/CE, 2004/25/CE, 
2007/36/CE, 2014/59/UE y (UE) 2017/1132 (DO L 022 de 22.1.2021, p. 1).
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3) un Presidente, que ejercerá las funciones establecidas en el artí­
culo 48; 

4) un Director Ejecutivo, que ejercerá las funciones establecidas en el 
artículo 53; 

5) una Sala de Recurso, que ejercerá las funciones establecidas en el 
artículo 60. 

Artículo 7 

Sede 

La Autoridad tendrá su sede en París. 

▼M3 
La ubicación de la sede de la Autoridad no afectará al desempeño de 
sus funciones y competencias, a la organización de su estructura de 
gobernanza, al funcionamiento de su organización principal ni a la 
financiación principal de sus actividades, permitiéndose no obstante, 
cuando proceda, la puesta en común entre agencias de la Unión de 
los servicios de apoyo administrativo y gestión de infraestructuras no 
relacionados con las actividades esenciales de la Autoridad. 

▼B 

CAPÍTULO II 

FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD 

Artículo 8 

Funciones y competencias de la Autoridad 

1. La Autoridad desempeñará las siguientes funciones: 

▼M3 
a) sobre la base de los actos legislativos a que se refiere el artí­

culo 1, apartado 2, contribuir al establecimiento de normas y 
prácticas reguladoras y de supervisión comunes de alta calidad, 
en particular elaborando proyectos de normas técnicas de regu­
lación y ejecución, directrices, recomendaciones y otras medidas, 
incluidos dictámenes; 

a bis) elaborar y mantener actualizado un manual de supervisión de la 
Unión relativo a la supervisión de los participantes en el mercado 
financiero de la Unión, que establezca las mejores prácticas, así 
como métodos y procedimientos de alta calidad, y tenga en 
cuenta, entre otros aspectos, la evolución de las prácticas empre­
sariales y los modelos de negocio y el tamaño de los participan­
tes en el mercado financiero y de los mercados financieros; 

b) contribuir a la aplicación coherente de los actos jurídicamente 
vinculantes de la Unión, en particular contribuyendo a la ins­
tauración de una cultura de supervisión común, velando por la 
aplicación coherente, eficaz y efectiva de los actos legislativos a 
que se refiere el artículo 1, apartado 2, evitando el arbitraje 
regulatorio, impulsando y vigilando la independencia de la su­
pervisión, mediando y resolviendo diferencias entre autoridades 
competentes, garantizando una supervisión eficaz y coherente de 
las entidades financieras, así como asegurando un funciona­
miento coherente de los colegios de supervisores y adoptando, 
entre otras, medidas en las situaciones de emergencia; 

▼B 
c) estimular y facilitar la delegación de funciones y responsabilida­

des entre autoridades competentes; 

▼B



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 9 

d) cooperar estrechamente con la JERS, en particular proporcionán­
dole la información necesaria para el desempeño de sus funcio­
nes y asegurando un seguimiento adecuado de sus alertas y 
recomendaciones; 

▼M3 
e) organizar y llevar a cabo evaluaciones inter pares de las autori­

dades competentes y, en ese contexto, formular directrices y 
recomendaciones y determinar las mejores prácticas, a fin de 
reforzar la coherencia de los resultados de la supervisión; 

f) seguir y evaluar la evolución del mercado en su ámbito de 
competencia, incluida, cuando proceda, la evolución de las ten­
dencias de los servicios financieros innovadores, teniendo debi­
damente en cuenta la evolución de los factores medioambienta­
les, sociales y de gobernanza; 

g) realizar análisis de mercado para sustentar la aprobación de la 
gestión de la Autoridad; 

h) promover, cuando proceda, la protección de los consumidores e 
inversores, en particular por lo que respecta a las carencias en 
contextos transfronterizos y teniendo en cuenta los riesgos 
correspondientes; 

▼B 
i) contribuir al funcionamiento consecuente y coherente de los co­

legios de supervisores, la gestión, evaluación y medición del 
riesgo sistémico y la elaboración y coordinación de planes de 
rescate y resolución, ofrecer un elevado nivel de protección a los 
inversores en toda la Unión y elaborar métodos para superar las 
dificultades de los participantes en los mercados financieros y 
hacer una evaluación de la necesidad de instrumentos de finan­
ciación adecuados, con arreglo a los artículos 21 a 26; 

▼M3 
i bis) contribuir a instaurar una estrategia común de la Unión en ma­

teria de datos financieros; 

▼B 
j) cumplir cualquier otra de las funciones específicas previstas en el 

presente Reglamento o en otros actos legislativos; 

k) publicar en su sitio Internet y actualizar periódicamente la infor­
mación relativa a su sector de actividad, en particular en el 
ámbito de sus competencias, sobre los participantes en los mer­
cados financieros registrados, con objeto de garantizar que la 
información sea fácilmente accesible para el público; 

▼M3 
k bis) publicar en su sitio Internet y actualizar periódicamente todas las 

normas técnicas de regulación, las normas técnicas de ejecución, 
las directrices, las recomendaciones y las preguntas y respuestas 
en relación con cada acto legislativo mencionado en el artículo 1, 
apartado 2, incluida una visión general de la situación de los 
trabajos en curso y el calendario previsto para la adopción de 
los proyectos de normas técnicas de regulación y los proyectos 
de normas técnicas de ejecución. 

__________ 

▼B
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1 bis. En el desempeño de sus funciones con arreglo al presente 
Reglamento, la Autoridad: 

a) hará pleno uso de las competencias de que dispone; y 

b) con la debida consideración al objetivo de garantizar la seguridad y 
la solidez de los participantes en el mercado financiero, tendrá muy 
en cuenta los diferentes tipos, modelos de negocio y dimensiones de 
los participantes en el mercado financiero; 

c) atenderá a la innovación tecnológica, los modelos de negocio inno­
vadores y sostenibles, y la integración de los factores medioambien­
tales, sociales y de gobernanza. 

▼B 
2. Para desempeñar las funciones indicadas en el apartado 1, la Au­
toridad dispondrá de las competencias previstas en el presente Regla­
mento, en particular para: 

a) elaborar proyectos de normas técnicas de regulación en los casos 
específicos mencionados en el artículo 10; 

b) elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución en los casos 
específicos mencionados en el artículo 15; 

c) emitir directrices y recomendaciones, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 16; 

▼M3 
c bis) emitir recomendaciones, con arreglo a lo dispuesto en el artí­

culo 29 bis; 

▼B 
d) formular recomendaciones en los casos específicos contemplados 

en el artículo 17, apartado 3; 

▼M3 
d bis) formular advertencias de conformidad con el artículo 9, apar­

tado 3; 

▼B 
e) adoptar decisiones individuales dirigidas a las autoridades com­

petentes en los casos específicos contemplados en los artículos 
18, apartado 3 y 19, apartado 3; 

f) en los casos que afecten al Derecho de la Unión directamente 
aplicable, adoptar decisiones individuales dirigidas a los partici­
pantes en los mercados financieros, en los casos específicos 
contemplados en el artículo 17, apartado 6, en el artículo 18, 
apartado 3, y en el artículo 19, apartado 4; 

▼M3 
g) emitir dictámenes destinados al Parlamento Europeo, al Consejo 

o a la Comisión, con arreglo a lo previsto en el artículo 16 bis; 

g bis) responder a preguntas, con arreglo a lo establecido en el artí­
culo 16 ter; 

g ter) tomar medidas de conformidad con el artículo 9 bis; 

▼B 
h) recopilar la información necesaria respecto de los participantes 

en los mercados financieros como estipula el artículo 35; 

▼M3
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i) elaborar métodos comunes para evaluar el efecto de las caracte­
rísticas del producto y los procesos de distribución en la situa­
ción financiera de los participantes en los mercados financieros y 
en la protección del consumidor; 

j) facilitar una base de datos de acceso centralizado de los partici­
pantes en los mercados financieros registrados en el ámbito de su 
competencia cuando así lo especifiquen los actos mencionados 
en el artículo 1, apartado 2. 

▼M3 
3. En el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado 1 y de 
las competencias previstas en el apartado 2, la Autoridad actuará con 
base y dentro de los límites del marco legislativo y tendrá debidamente 
en cuenta los principios de proporcionalidad, cuando proceda, y de 
mejora de la legislación, incluidos los resultados del análisis 
coste-beneficio de conformidad con el presente Reglamento. 

Las consultas públicas abiertas a que se refieren los artículos 10, 15, 16 
y 16 bis se realizarán de la forma más amplia posible para garantizar un 
enfoque integrador hacia todas las partes interesadas, y otorgarán un 
plazo de respuesta razonable a los interesados. La Autoridad publicará 
un resumen de las aportaciones recibidas de los interesados, así como 
una síntesis de la manera en que la información y las opiniones reco­
gidas en las consultas se han utilizado en un proyecto de norma técnica 
de regulación o en un proyecto de norma técnica de ejecución. 

▼B 

Artículo 9 

Funciones relacionadas con la protección de los consumidores y las 
actividades financieras 

1. A fin de impulsar la protección de los depositantes e inversores, la 
Autoridad ejercerá una función destacada a la hora de promover la 
transparencia, la sencillez y la equidad en el mercado respecto de pro­
ductos o servicios financieros destinados a los consumidores en todo el 
mercado interior, en particular: 

▼M3 
a) recopilando y analizando datos sobre las tendencias de consumo, 

tales como la evolución de los costes y gastos de los productos y 
servicios financieros minoristas en los Estados miembros, e in­
formando al respecto 

a bis) realizando revisiones temáticas exhaustivas de la conducta de 
mercado y estableciendo una interpretación común de las prácti­
cas de los mercados, a fin de detectar posibles problemas y 
analizar su impacto; 

a ter) desarrollando indicadores de riesgo minorista para la rápida iden­
tificación de posibles causas de perjuicio para los consumidores y 
los inversores; 

▼B 
b) revisando y coordinando los conocimientos en materia financiera 

y las iniciativas de formación de las autoridades competentes; 

▼B
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c) desarrollando normas de formación para el sector industrial; 

d) contribuyendo al desarrollo de normas comunes de divulgación; 

▼M3 
e) contribuyendo a la igualdad de condiciones en el mercado inte­

rior de manera que los consumidores y otros usuarios de servi­
cios financieros tengan un acceso equitativo a los servicios y 
productos financieros; 

f) coordinando las actividades de compras realizadas de incógnito 
de las autoridades competentes, cuando proceda. 

2. La Autoridad hará un seguimiento de las actividades financieras 
nuevas y existentes, y podrá adoptar directrices y recomendaciones con 
vistas a promover la seguridad y la solidez de los mercados, así como la 
convergencia y la eficacia de las prácticas reguladoras y de supervisión. 

▼B 
3. La Autoridad podrá formular asimismo una advertencia en caso de 
que una actividad financiera plantee una amenaza grave para los obje­
tivos contemplados en el artículo 1, apartado 5. 

▼M3 
4. La Autoridad creará, como parte integrante suya, un Comité de 
protección de los consumidores e innovación financiera que reúna a 
todas las autoridades competentes y a las autoridades responsables de 
la protección de los consumidores que proceda, con vistas a mejorar la 
protección de los consumidores y alcanzar un enfoque coordinado del 
tratamiento en materia de regulación y de supervisión de las actividades 
financieras nuevas o innovadoras, y a prestar asesoramiento a la Auto­
ridad para que lo presente al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión. La Autoridad cooperará estrechamente con el Comité Euro­
peo de Protección de Datos establecido por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) para evitar dupli­
caciones, incoherencias e inseguridad jurídica en el ámbito de la pro­
tección de datos. La Autoridad podrá invitar también a participar como 
observadores en el Comité a las autoridades nacionales de protección de 
datos. 

5. La Autoridad podrá prohibir o restringir temporalmente la comer­
cialización, distribución o venta de determinados productos, instrumen­
tos o actividades financieros que puedan causar daños financieros sig­
nificativos a los clientes o consumidores, o amenacen el funcionamiento 
correcto y la integridad de los mercados financieros o la estabilidad de 
la totalidad o de parte del sistema financiero de la Unión en casos 
especificados y en las condiciones establecidas en los actos legislativos 
a que se refiere el artículo 1, apartado 2, o, si así se requiere en caso de 
una situación de emergencia, con arreglo a las condiciones estipuladas 
en el artículo 18. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).
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La Autoridad revisará la decisión a la que se hace referencia en el 
párrafo primero con la periodicidad oportuna y al menos cada seis 
meses. Tras un mínimo de dos renovaciones consecutivas y sobre la 
base de un análisis adecuado cuyo objetivo es evaluar el impacto en los 
clientes o consumidores, la Autoridad podrá decidir la renovación anual 
de la prohibición. 

Los Estados miembros podrán pedir a la Autoridad que reconsidere su 
decisión. En tal caso, la Autoridad decidirá, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 44, apartado 1, párrafo se­
gundo, si mantiene o no dicha decisión. 

La Autoridad podrá evaluar también la necesidad de prohibir o restringir 
determinados tipos de actividades o prácticas financieras y, cuando 
exista esa necesidad, informará a la Comisión y a las autoridades com­
petentes con el fin de facilitar la adopción de dicha prohibición o res­
tricción. 

Artículo 9 bis 

Cartas de inacción 

1. La Autoridad solo adoptará las medidas a que se refiere el apar­
tado 2 del presente artículo en circunstancias excepcionales, cuando 
considere que la aplicación de uno de los actos legislativos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, o de cualquier acto delegado o de 
ejecución basado en dichos actos legislativos puede plantear problemas 
significativos, por una de las siguientes razones: 

a) que la Autoridad considere que las disposiciones contenidas en dicho 
acto pueden entrar en conflicto directamente con otro acto pertinente; 

b) que, cuando el acto sea uno de los actos legislativos a que se refiere 
el artículo 1, apartado 2, la ausencia de actos delegados o de ejecu­
ción que lo completen o especifiquen suscite dudas legítimas acerca 
de las consecuencias jurídicas derivadas del acto legislativo o de su 
correcta aplicación; 

c) que la ausencia de directrices y recomendaciones de las contempla­
das en el artículo 16 plantee dificultades prácticas en lo que respecta 
a la aplicación del acto legislativo pertinente. 

2. En los casos a que se refiere el apartado 1, la Autoridad remitirá a 
las autoridades competentes y a la Comisión, por escrito, una exposición 
detallada de los problemas que, a su juicio, se plantean. 

En los casos a que se refiere el apartado 1, letras a) y b), la Autoridad 
presentará a la Comisión un dictamen sobre las acciones que considere 
apropiadas, en forma de una nueva propuesta de disposiciones legisla­
tiva o una propuesta de un nuevo acto delegado o de ejecución, y sobre 
la urgencia que, a juicio de la Autoridad, reviste el problema. La Au­
toridad hará público su dictamen. 

En el caso a que se refiere el apartado 1, letra c), del presente artículo, 
la Autoridad evaluará lo antes posible la necesidad de adoptar las direc­
trices o recomendaciones pertinentes de conformidad con el artículo 16. 

▼M3
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La Autoridad actuará con prontitud, en particular con vistas a contribuir 
a prevenir los problemas a que se refiere el apartado 1, siempre que sea 
posible. 

3. Cuando sea necesario en los casos a que se refiere el apartado 1, y 
hasta que se adopten y apliquen nuevas medidas siguiendo los pasos a 
que se refiere el apartado 2, la Autoridad emitirá dictámenes sobre 
disposiciones específicas de los actos a que se refiere el apartado 1 
con el fin de promover prácticas de supervisión y ejecución coherentes, 
eficientes y efectivas, y la aplicación común, uniforme y coherente del 
Derecho de la Unión. 

4. Cuando, a la luz de la información recibida, en particular de las 
autoridades competentes, la Autoridad considere que cualquiera de los 
actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, o cualquier acto delegado 
o de ejecución basado en dichos legislativos actos plantean problemas 
excepcionales significativos relacionados con la confianza de los mer­
cados, la protección de los clientes o inversores, el funcionamiento 
ordenado y la integridad de los mercados financieros o de los mercados 
de materias primas, o la estabilidad del conjunto o de una parte del 
sistema financiero de la Unión, remitirá sin demora indebida a las 
autoridades competentes y a la Comisión, una exposición detallada 
por escrito de los problemas que, a su juicio, se plantean. La Autoridad 
podrá presentar a la Comisión un dictamen sobre las acciones que 
considere apropiadas, en forma de una nueva propuesta legislativa o 
de propuesta de un nuevo acto delegado o una propuesta de nuevo de 
ejecución, y sobre la urgencia que reviste el problema. La Autoridad 
hará público su dictamen. 

▼B 

Artículo 10 

Normas técnicas de regulación 

▼M3 
1. Cuando el Parlamento Europeo y el Consejo deleguen poderes en 
la Comisión para adoptar normas técnicas de regulación mediante actos 
delegados con arreglo al artículo 290 TFUE, con el fin de garantizar la 
armonización coherente en los ámbitos previstos específicamente en los 
actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2 del presente 
Reglamento, la Autoridad podrá elaborar proyectos de normas técnicas 
de regulación. La Autoridad presentará sus proyectos de normas técni­
cas de regulación a la Comisión para su aprobación. Al mismo tiempo, 
la Autoridad transmitirá dichos proyectos para información al Parla­
mento Europeo y al Consejo. 

▼B 
Las normas técnicas de regulación serán de carácter técnico, no podrán 
entrañar decisiones estratégicas ni políticas y su contenido estará limi­
tado por los actos legislativos en los que se basen. 

▼M3 
Antes de presentarlos a la Comisión, la Autoridad llevará a cabo con­
sultas públicas abiertas sobre los proyectos de normas técnicas de regu­
lación y analizará los costes y beneficios potenciales correspondientes, 
excepto si dichas consultas y análisis son considerablemente despropor­
cionados en relación con el ámbito y la incidencia de los proyectos de 
normas técnicas de regulación de que se trate o en relación con la 
urgencia particular del asunto. La Autoridad solicitará asimismo aseso­
ramiento al Grupo de partes interesadas del sector de los valores y 
mercados a que se refiere el artículo 37. 

▼M3



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 15 

__________ 

En un plazo de tres meses tras la recepción de un proyecto de norma 
técnica de regulación, la Comisión decidirá si lo aprueba. La Comisión 
informará oportunamente al Parlamento Europeo y al Consejo cuando la 
aprobación no pueda adoptarse en el plazo de tres meses. La Comisión 
podrá aprobar los proyectos de normas técnicas de regulación solo en 
parte o con modificaciones cuando el interés de la Unión así lo exija. 

En caso de que la Comisión tenga la intención de no aprobar un pro­
yecto de norma técnica de regulación, o de aprobarlo en parte o con 
modificaciones, devolverá el proyecto de norma técnica de regulación a 
la Autoridad junto con una explicación de por qué no lo aprueba o, en 
su caso, una explicación de los motivos de sus modificaciones. La 
Comisión remitirá una copia de su carta al Parlamento Europeo y al 
Consejo. En un plazo de seis semanas, la Autoridad podrá modificar el 
proyecto de norma técnica de regulación basándose en las modificacio­
nes propuestas por la Comisión y volver a presentarlo en forma de 
dictamen formal a la Comisión. La Autoridad remitirá una copia de 
su dictamen formal al Parlamento Europeo y al Consejo. 

▼B 
Si, transcurrido el plazo de seis semanas, la Autoridad no ha presentado 
un proyecto modificado de norma técnica de regulación, o ha presen­
tado un proyecto de norma técnica de regulación que no está modifi­
cado de acuerdo con las propuestas de modificación de la Comisión, 
esta podrá adoptar la norma técnica de regulación con las modificacio­
nes que considere pertinentes, o rechazarla. 

La Comisión no podrá cambiar el contenido de un proyecto de norma 
técnica de regulación elaborado por la Autoridad sin una coordinación 
previa con ella, según se establece en el presente artículo. 

▼M3 
2. Cuando la Autoridad no haya presentado un proyecto de norma 
técnica de regulación en el plazo previsto en los actos legislativos a que 
se refiere el artículo 1, apartado 2, la Comisión podrá solicitar un 
proyecto dentro de un nuevo plazo. La Autoridad informará oportuna­
mente al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de que no 
respetará el nuevo plazo. 

▼B 
3. Solo cuando la Autoridad no presente a la Comisión un proyecto 
de norma técnica de regulación dentro del plazo previsto en el apartado 
2, la Comisión podrá adoptar una norma técnica de regulación mediante 
un acto delegado sin un proyecto de la Autoridad. 

▼M3 
La Comisión llevará a cabo consultas públicas abiertas sobre los pro­
yectos de normas técnicas de regulación y analizará los costes y bene­
ficios potenciales correspondientes, a menos que dichas consultas y 
análisis sean desproporcionados con respecto al ámbito y la incidencia 
de los proyectos de normas técnicas de regulación de que se trate o con 
respecto a la urgencia particular del asunto. La Comisión recabará asi­
mismo el asesoramiento del Grupo de partes interesadas del sector de 
los valores y mercados a que se refiere el artículo 37. 

▼B 
La Comisión remitirá inmediatamente el proyecto de norma técnica de 
regulación al Parlamento Europeo y al Consejo. 

▼M3
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La Comisión enviará su proyecto de norma técnica de regulación a la 
Autoridad. En un plazo de seis semanas, la Autoridad podrá modificar 
el proyecto de norma de regulación y presentarlo en forma de dictamen 
formal a la Comisión. La Autoridad remitirá una copia de su dictamen 
formal al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Si transcurrido el plazo de seis semanas a que se hace referencia en el 
párrafo cuarto, la Autoridad no ha presentado un proyecto modificado 
de norma técnica de regulación, la Comisión podrá adoptar la norma 
técnica de regulación. 

Si la Autoridad presenta un proyecto modificado de norma técnica de 
regulación en el plazo de seis semanas, la Comisión podrá modificar 
dicho proyecto basándose en las modificaciones propuestas por la Au­
toridad o adoptar la norma técnica de regulación con las modificaciones 
que considere pertinentes. La Comisión no cambiará el contenido del 
proyecto de norma técnica de regulación elaborado por la Autoridad sin 
una coordinación previa con ella, según se establece en el presente 
artículo. 

▼M3 
4. Las normas técnicas de regulación se adoptarán por medio de 
reglamentos o decisiones. En el título de esos reglamentos o decisiones 
aparecerán las palabras «norma técnica de ejecución». Dichas normas 
técnicas de ejecución se publicarán en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y entrarán en vigor en la fecha prevista en él. 

▼B 

Artículo 11 

Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar las normas técnicas de regulación a que 
se refiere el artículo 10 se otorgan a la Comisión por un período de 
cuatro años a partir del 16 de diciembre de 2010. La Comisión elaborará 
un informe relativo a los poderes delegados a más tardar seis meses 
antes de que finalice el período de cuatro años. La delegación de po­
deres se renovará automáticamente por períodos de idéntica duración, 
salvo que el Parlamento Europeo o el Consejo la revoquen de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 14. 

2. En cuanto la Comisión adopte una norma técnica de regulación lo 
notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

3. Los poderes para adoptar normas técnicas de regulación otorgados 
a la Comisión estarán sujetos a las condiciones establecidas en los 
artículos 12 a 14. 

Artículo 12 

Revocación de la delegación 

1. La delegación de poderes a que se refiere el artículo 10 podrá ser 
revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. 

2. La institución que haya iniciado un procedimiento interno para 
decidir si va a revocar la delegación de poderes se esforzará por infor­
mar a la otra institución y a la Comisión, en un plazo razonable antes de 
adoptar una decisión final, indicando los poderes delegados que podrían 
ser objeto de revocación. 

▼B



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 17 

3. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto inmediatamente o en 
una fecha posterior que se precisará en dicha decisión. No afectará a la 
validez de las normas técnicas de regulación que ya estén en vigor. Se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 13 

Objeciones a las normas técnicas de regulación 

▼M2 
1. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán formular objeciones a 
una norma técnica de regulación en un plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la notificación de la norma técnica de regulación adoptada por 
la Comisión. Por iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo, 
dicho plazo se prorrogará tres meses. 

▼M3 __________ 

▼B 
2. Si, una vez expirado el plazo a que se refiere el apartado 1, ni el 
Parlamento Europeo ni el Consejo han formulado objeciones a la norma 
técnica de regulación, esta se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y entrará en vigor en la fecha prevista en él. 

La norma técnica de regulación podrá publicarse en el Diario Oficial de 
la Unión Europea y entrar en vigor antes de que expire dicho plazo si 
tanto el Parlamento Europeo como el Consejo han informado a la 
Comisión de que no tienen intención de formular objeciones. 

3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo formulan objeciones a una 
norma técnica de regulación en el plazo al que se hace referencia en el 
apartado 1, esta no entrará en vigor. De conformidad con el artículo 296 
TFUE, la institución que haya formulado objeciones a la norma técnica 
de regulación deberá exponer sus motivos. 

Artículo 14 

No aprobación o modificación de los proyectos de normas técnicas 
de regulación 

1. En caso de que la Comisión no apruebe un proyecto de norma 
técnica de regulación o lo modifique tal como está previsto en el artí­
culo 10, informará a la Autoridad, al Parlamento Europeo y al Consejo, 
exponiendo sus motivos. 

2. Cuando proceda, el Parlamento Europeo o el Consejo podrán 
invitar en el plazo de un mes después de la notificación a la que se 
hace referencia en el apartado 1 al Comisario responsable, junto con el 
Presidente de la Autoridad, a una reunión puntual de la comisión com­
petente del Parlamento Europeo o del Consejo presenten y expliquen 
sus discrepancias. 

▼B
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Artículo 15 

Normas técnicas de ejecución 

▼M3 
1. Cuando el Parlamento Europeo y el Consejo otorguen competen­
cias de ejecución a la Comisión para adoptar normas técnicas de eje­
cución mediante actos de ejecución con arreglo al artículo 291 TFUE, 
en los sectores estipulados específicamente en los actos legislativos a 
que se refiere el artículo 1, apartado 2, del presente Reglamento, la 
Autoridad podrá elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución. 
Las normas técnicas de ejecución tendrán un carácter técnico, no en­
trañarán decisiones estratégicas o políticas y su contenido establecerá las 
condiciones de aplicación de dichos actos. La Autoridad presentará sus 
proyectos de normas técnicas de ejecución a la Comisión para su apro­
bación. Al mismo tiempo, la Autoridad los transmitirá para información 
al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Antes de presentar los proyectos de normas técnicas de ejecución a la 
Comisión, la Autoridad llevará a cabo consultas públicas y analizará los 
costes y beneficios potenciales correspondientes, a menos que dichas 
consultas y análisis sean considerablemente desproporcionados con res­
pecto al ámbito y la incidencia de los proyectos de normas técnicas de 
ejecución de que se trate o con respecto a la urgencia particular del 
asunto. La Autoridad solicitará asimismo asesoramiento al Grupo de 
partes interesadas del sector de los valores y mercados a que se refiere 
el artículo 37. 

En un plazo de tres meses tras la recepción de un proyecto de norma de 
técnica de ejecución, la Comisión decidirá si lo aprueba. La Comisión 
podrá prorrogar un mes dicho plazo. La Comisión informará oportuna­
mente al Parlamento Europeo y al Consejo de que la decisión relativa a 
la aprobación no puede adoptarse en el plazo de tres meses. Podrá 
aprobar el proyecto de norma técnica de ejecución solo en parte o 
con modificaciones cuando el interés de la Unión así lo exija. 

En caso de que la Comisión tenga la intención de no aprobar un pro­
yecto de norma técnica de ejecución, o de aprobarlo en parte o con 
modificaciones, lo devolverá a la Autoridad, junto con una explicación 
de por qué no lo aprueba o, en su caso, una explicación de los motivos 
de sus modificaciones. La Comisión remitirá una copia de su carta al 
Parlamento Europeo y al Consejo. En un plazo de seis semanas, la 
Autoridad podrá modificar el proyecto de norma técnica de ejecución 
basándose en las modificaciones propuestas por la Comisión y volver a 
presentarlo en forma de dictamen formal a la Comisión. La Autoridad 
remitirá una copia de su dictamen formal al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

Si, transcurrido el plazo de seis semanas al que se hace referencia en el 
párrafo cuarto, la Autoridad no ha presentado un proyecto de norma 
técnica de ejecución modificado, o ha presentado un proyecto de norma 
técnica de ejecución que no está modificado de acuerdo con las pro­
puestas de modificación de la Comisión, esta podrá adoptar la norma 
técnica de ejecución con las modificaciones que considere pertinentes, o 
rechazarla. 

La Comisión no cambiará el contenido de un proyecto de norma técnica 
de ejecución elaborado por la Autoridad sin una coordinación previa 
con ella, según se establece en el presente artículo. 

▼B
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2. Cuando la Autoridad no haya presentado un proyecto de norma 
técnica de ejecución en el plazo previsto en los actos legislativos a que 
se refiere el artículo 1, apartado 2, la Comisión podrá solicitar dicho 
proyecto dentro de un nuevo plazo. La Autoridad informará oportuna­
mente al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de que no 
respetará el nuevo plazo. 

▼B 
3. Solo cuando la Autoridad no presente a la Comisión un proyecto 
de norma técnica de ejecución dentro de los plazos previstos en el 
apartado 2, la Comisión podrá adoptar una norma técnica de ejecución 
mediante un acto de ejecución sin un proyecto de la Autoridad. 

▼M3 
La Comisión llevará a cabo consultas públicas abiertas sobre los pro­
yectos de normas técnicas de ejecución y analizará los costes y bene­
ficios potenciales correspondientes, a menos que dichas consultas y 
análisis sean desproporcionados con respecto al ámbito y la incidencia 
de los proyectos de normas técnicas de ejecución de que se trate o con 
respecto a la urgencia particular del asunto. La Comisión recabará asi­
mismo el asesoramiento del Grupo de partes interesadas del sector de 
los valores y mercados a que se refiere el artículo 37. 

▼B 
La Comisión remitirá inmediatamente el proyecto de norma técnica de 
ejecución al Parlamento Europeo y al Consejo. 

La Comisión enviará el proyecto de norma técnica de ejecución a la 
Autoridad. En un plazo de seis semanas, la Autoridad podrá modificar 
el proyecto de norma de ejecución y presentarlo en forma de dictamen 
formal a la Comisión. La Autoridad remitirá una copia de su dictamen 
formal al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Si transcurrido el plazo de seis semanas a que se hace referencia en el 
párrafo cuarto, la Autoridad no ha presentado un proyecto modificado 
de norma técnica de ejecución, la Comisión podrá adoptar la norma 
técnica de ejecución. 

Si la Autoridad presenta un proyecto modificado de norma técnica de 
ejecución en el plazo de seis semanas, la Comisión podrá modificar 
dicho proyecto basándose en las modificaciones propuestas por la Au­
toridad o adoptar la norma técnica de ejecución con las modificaciones 
que considere pertinentes. 

La Comisión no cambiará el contenido de los proyectos de normas 
técnicas de ejecución elaborados por la Autoridad sin una coordinación 
previa con ella, según se establece en el presente artículo. 

▼M3 
4. Las normas técnicas de ejecución se adoptarán por medio de re­
glamentos o decisiones. En el título de esos reglamentos o decisiones. 
aparecerán las palabras «norma técnica de ejecución». Dichas normas 
técnicas de ejecución se publicarán en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y entrarán en vigor en la fecha prevista en él. 

▼M3
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Artículo 16 

Directrices y recomendaciones 

▼M3 
1. Con objeto de establecer prácticas de supervisión coherentes, efi­
caces y efectivas dentro del SESF y de garantizar la aplicación común, 
uniforme y coherente del Derecho de la Unión, la Autoridad emitirá 
directrices dirigidas a todas las autoridades competentes o a todas las 
entidades financieras y formulará recomendaciones dirigidas a una o 
varias autoridades competentes o a una o varias entidades financieras. 

Las directrices y recomendaciones serán conformes a las habilitaciones 
otorgadas en los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apar­
tado 2, o en el presente artículo. 

2. Cuando proceda, la Autoridad realizará consultas públicas sobre 
las directrices y recomendaciones que emita y analizará los costes y 
beneficios potenciales derivados de la formulación de dichas directrices 
y recomendaciones. Esas consultas y análisis serán proporcionados en 
relación con el alcance, el carácter y la repercusión de las directrices o 
recomendaciones. Cuando proceda, la Autoridad recabará asimismo el 
asesoramiento del Grupo de partes interesadas del sector de valores y 
mercados a que se refiere el artículo 37. Cuando no lleve a cabo 
consultas públicas abiertas o no recabe el asesoramiento del Grupo de 
partes interesadas del sector de valores y mercados, la Autoridad expon­
drá los motivos por los que no lo ha hecho. 

2 bis. Las directrices y recomendaciones no se limitarán simplemente 
a reproducir elementos de los actos legislativos o remitir a ellos. Antes 
de emitir nuevas directrices o recomendaciones, la Autoridad revisará en 
primer lugar las ya existentes con el fin de evitar cualquier duplicación. 

▼B 
3. Las autoridades competentes y los participantes en los mercados 
financieros harán todo lo posible para atenerse a estas directrices y 
recomendaciones. 

En el plazo de dos meses a partir de la formulación de una directriz o 
recomendación, cada una de las autoridades competentes confirmará si 
la cumple o tiene intención de cumplirla. En el caso de que una auto­
ridad competente no la cumpla o decida no cumplirla, informará a la 
Autoridad exponiendo sus motivos. La Autoridad hará público el hecho 
de que esa autoridad competente no cumple o no tiene intención de 
cumplir dicha directriz o recomendación. 

La Autoridad podrá también decidir, en función de cada caso, publicar 
los motivos presentados por la autoridad competente para no cumplir 
dicha directriz o recomendación. La publicación debe notificarse pre­
viamente a la autoridad competente. 

Si así lo requiere la directriz o la recomendación, los participantes en los 
mercados financieros informarán, de forma clara y detallada, de si cum­
plen dicha directriz o recomendación. 

▼M3 
4. En el informe a que se refiere el artículo 43, apartado 5, la Au­
toridad informará al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de 
las directrices y recomendaciones formuladas. 

▼B
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Artículo 16 bis 

Dictámenes 

1. A petición del Parlamento Europeo, del Consejo o de la Comisión, 
o por iniciativa propia, la Autoridad podrá emitir dictámenes dirigidos al 
Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión sobre todos los asun­
tos relacionados con su ámbito de competencia. 

2. La solicitud a que se hace referencia en el apartado 1 podrá incluir 
una consulta pública o un análisis técnico. 

3. Por lo que se refiere a las evaluaciones prudenciales de fusiones y 
adquisiciones pertenecientes al ámbito de aplicación de la Direc­
tiva 2014/65/UE y que, con arreglo a lo dispuesto en dicha Directiva, 
precisen la consulta entre las autoridades competentes de dos o más 
Estados miembros, la Autoridad, a instancias de una de las autoridades 
competentes afectadas, podrá emitir y publicar un dictamen sobre una 
evaluación prudencial excepto respecto de los criterios establecidos en 
el artículo 13, apartado 1, letra e), de la Directiva 2014/65/UE. El 
dictamen se emitirá rápidamente y, en cualquier caso, antes del final 
del período de evaluación con arreglo a la Directiva 2014/65/UE. 

4. La Autoridad, a petición del Parlamento Europeo, el Consejo o la 
Comisión, podrá proporcionar asesoramiento técnico al Parlamento Eu­
ropeo, al Consejo y a la Comisión en los ámbitos establecidos en los 
actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2. 

Artículo 16 ter 

Preguntas y respuestas 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del presente artículo, 
toda persona física o jurídica, incluidas las autoridades competentes y 
las instituciones y organismos de la Unión, podrá plantear a la Autori­
dad, en cualquier lengua oficial de la Unión, preguntas relativas a la 
aplicación práctica o a la ejecución de las disposiciones de los actos 
legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, de los actos 
delegados y de ejecución asociados, así como de las directrices y reco­
mendaciones que se hayan adoptado en virtud de dichos actos 
legislativos. 

Antes de remitir una pregunta a la Autoridad, los participantes en el 
mercado financiero evaluarán si procede dirigir la pregunta en primer 
lugar a su autoridad competente. 

Antes de publicar las respuestas a las preguntas admisibles, la Autoridad 
podrá solicitar aclaraciones adicionales sobre las preguntas planteadas 
por las personas físicas o jurídicas a que se refiere el presente apartado. 

2. Las respuestas de la Autoridad a las preguntas a que se refiere el 
apartado 1 no serán vinculantes. Las respuestas se facilitarán al menos 
en la lengua en que se haya presentado la pregunta. 

3. La Autoridad creará y mantendrá una herramienta de internet que 
estará disponible en su sitio web para la formulación de preguntas y la 
publicación oportuna de todas las preguntas recibidas, así como de todas 
las respuestas a todas las preguntas admisibles con arreglo al apartado 1, 
a menos que dicha publicación contravenga el interés legítimo de las 
mencionadas personas o implique riesgos para la estabilidad del sistema 
financiero. La Autoridad podrá rechazar las preguntas a las que no tenga 
intención de responder. La Autoridad publicará las preguntas rechazadas 
en su sitio web durante un período de dos meses. 

▼M3
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4. Tres miembros con derecho a voto de la Junta de Supervisores 
podrán solicitar a la Junta de Supervisores que decida, con arreglo al 
artículo 44, si conviene abordar la cuestión de las preguntas admisibles 
a que se hace referencia en el apartado 1 del presente artículo en direc­
trices con arreglo al artículo 16, recabar el dictamen o el asesoramiento 
del Grupo de partes interesadas a que se refiere el artículo 37, revisar las 
preguntas y respuestas a intervalos adecuados, llevar a cabo consultas 
públicas abiertas o analizar los costes y beneficios potenciales corres­
pondientes. Dichas consultas y análisis serán proporcionados en relación 
con el alcance, el carácter y la repercusión de los proyectos de preguntas 
y respuestas de que se trate o con respecto a la urgencia particular del 
asunto. Cuando participe el Grupo de partes interesadas a que se refiere 
el artículo 37, se aplicará la debida confidencialidad. 

5. La Autoridad transmitirá a la Comisión las preguntas que requie­
ran la interpretación del Derecho de la Unión. La Autoridad publicará 
las respuestas facilitadas por la Comisión. 

▼B 

Artículo 17 

Infracción del Derecho de la Unión 

1. En caso de que una autoridad competente no haya aplicado los 
actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, o los haya aplicado en 
una forma que pueda incumplir el Derecho de la Unión, incluidas las 
normas técnicas de regulación y las normas técnicas de ejecución esta­
blecidas de conformidad con los artículos 10 a 15, en particular por no 
asegurarse de que los participantes en los mercados financieros satisfa­
cen los requisitos previstos en dichos actos, la Autoridad actuará con 
arreglo a las competencias previstas en los apartados 2, 3 y 6 del 
presente artículo. 

▼M3 
2. A petición de una o varias autoridades competentes, del Parla­
mento Europeo, del Consejo, de la Comisión o del Grupo de partes 
interesadas del sector de valores y mercados, o por su propia iniciativa, 
en particular cuando esta se base en información bien fundamentada 
procedente de personas físicas o jurídicas, y tras haber informado a la 
autoridad competente en cuestión, la Autoridad responderá a la petición 
indicando de qué manera se propone actuar frente al caso y, si procede, 
investigará la supuesta infracción u omisión de aplicación del Derecho 
de la Unión. 

▼M2 
Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 35, la autori­
dad competente facilitará sin demora a la Autoridad toda la información 
que esta considere necesaria para su investigación, incluyendo la que 
concierna al modo en que los actos a que se hace referencia en el 
artículo 1, apartado 2, son aplicados de conformidad con el Derecho 
de la Unión. 

▼M3 
Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 35, la Auto­
ridad, tras haber informado a la autoridad competente de que se trate, 
podrá dirigir directamente una solicitud de información debidamente 
justificada y motivada a otras autoridades competentes, cuando la soli­
citud de información a la autoridad competente de que se trate se haya 
revelado o se considere insuficiente para obtener la información que se 
considere necesaria a efectos de investigar una supuesta infracción u 
omisión de aplicación del Derecho de la Unión. 

El destinatario de tal solicitud facilitará a la Autoridad información 
clara, exacta y completa, sin demoras injustificadas. 

▼M3
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2 bis. Sin perjuicio de las competencias previstas en el presente 
Reglamento y antes de formular una recomendación con arreglo al 
apartado 3, cuando así lo considere apropiado para subsanar una infrac­
ción del Derecho de la Unión, la Autoridad se concertará con la auto­
ridad competente de que se trate para intentar llegar a un acuerdo sobre 
las acciones necesarias a efectos del cumplimiento del Derecho de la 
Unión por parte de la autoridad competente. 

▼B 
3. A más tardar en el plazo de dos meses desde el inicio de su 
investigación, la Autoridad podrá dirigir a la autoridad competente en 
cuestión una recomendación en la que expondrá las medidas que deben 
adoptarse para ajustarse al Derecho de la Unión. 

En el plazo de diez días laborables a partir de la recepción de la 
recomendación, la autoridad competente informará a la Autoridad de 
las medidas que ha adoptado o se propone adoptar para garantizar el 
cumplimiento del Derecho de la Unión. 

4. Si la autoridad u organismo competente no ha cumplido el Dere­
cho de la Unión en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
recomendación de la Autoridad, la Comisión, tras haber sido informada 
por la Autoridad o por propia iniciativa, podrá emitir un dictamen 
formal instando a la autoridad competente a adoptar las medidas nece­
sarias para cumplir el Derecho de la Unión. El dictamen formal de la 
Comisión tendrá en cuenta la recomendación de la Autoridad. 

La Comisión emitirá dicho dictamen formal a más tardar tres meses 
después de la adopción de la recomendación. La Comisión podrá pro­
rrogar un mes dicho plazo. 

La Autoridad y las autoridades competentes facilitarán a la Comisión 
toda la información necesaria. 

5. En el plazo de diez días laborables a partir de la recepción del 
dictamen formal mencionado en el apartado 4, la autoridad competente 
informará a la Comisión y a la Autoridad de las medidas que ha adop­
tado o se propone adoptar para atenerse a dicho dictamen formal. 

▼M3 
6. Sin perjuicio de las facultades de la Comisión de conformidad con 
el artículo 258 TFUE, en caso de que una autoridad competente no 
cumpla el dictamen formal mencionado en el apartado 4 del presente 
apartado en el plazo especificado en el mismo, y de que sea necesario 
resolver dicho incumplimiento en un plazo determinado para mantener o 
restaurar condiciones neutras de competencia en el mercado o garantizar 
el correcto funcionamiento y la integridad del sistema financiero, la 
Autoridad podrá adoptar, cuando los requisitos aplicables de los actos 
legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, del presente 
Reglamento sean directamente aplicables a los participantes en el mer­
cado financiero, una decisión individual dirigida a un participante en el 
mercado financiero instándolo a adoptar todas las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del Derecho de 
la Unión, incluido el cese de una práctica. 

La decisión de la Autoridad se ajustará al dictamen formal emitido por 
la Comisión de conformidad con el apartado 4. 

▼M3
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7. Las decisiones adoptadas de conformidad con el apartado 6 pre­
valecerán sobre cualquier decisión anterior adoptada por las autoridades 
competentes con respecto al mismo asunto. 

Al tomar medidas en asuntos que sean objeto de un dictamen formal de 
conformidad con el apartado 4 o de una decisión con arreglo al apar­
tado 6, las autoridades competentes se atendrán al dictamen formal o la 
decisión, según proceda. 

▼B 
8. En el informe a que se hace referencia en el artículo 43, apartado 
5, la Autoridad especificará las autoridades competentes y los partici­
pantes en los mercados financieros que no hayan cumplido los dictá­
menes formales o las decisiones a que se refieren los apartados 4 y 6 del 
presente artículo. 

▼M3 

Artículo 17 bis 

Protección de los informantes 

1. La Autoridad dispondrá de canales de notificación específicos para 
la recepción y el tratamiento de la información facilitada por personas 
físicas o jurídicas que comuniquen infracciones, abusos de Derecho u 
omisiones de aplicación del Derecho de la Unión, reales o potenciales. 

2. Las personas físicas o jurídicas que faciliten información a través 
de estos canales estarán protegidas contra las represalias de conformidad 
con la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo ( 1 ), cuando proceda. 

3. La Autoridad velará por que toda la información pueda presentarse 
de forma anónima o confidencial, y segura. Si la Autoridad considera 
que la información presentada contiene pruebas o indicios significativos 
de infracciones graves, lo hará saber al informante. 

▼B 

Artículo 18 

Actuación en situaciones de emergencia 

1. En caso de evoluciones adversas que puedan comprometer grave­
mente el correcto funcionamiento y la integridad de los mercados fi­
nancieros o la estabilidad del conjunto o una parte del sistema finan­
ciero de la Unión, la Autoridad facilitará activamente, y cuando lo 
considere necesario, coordinará cuantas acciones acometan las autorida­
des nacionales de supervisión competentes interesadas. 

Para que pueda ejercer dicha función de facilitación y coordinación, se 
informará cumplidamente a la Autoridad de toda novedad pertinente, y 
se la invitará a participar en calidad de observadora en cualquier reunión 
pertinente de las correspondientes autoridades nacionales de supervisión 
competentes. 

▼M3 

( 1 ) Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de, de 
23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen 
sobre infracciones del Derecho de la Unión (DO L 305 de 26.11.2019, p. 17)
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2. El Consejo, tras consultar a la Comisión y a la JERS, así como, en 
su caso, a las AES, podrá adoptar una decisión destinada a la Autoridad 
en la que determine la existencia de una situación de emergencia a 
efectos del presente Reglamento, a instancias de la autoridad, la Comi­
sión o la JERS. El Consejo revisará esta decisión con la periodicidad 
oportuna y al menos una vez al mes. Si no se renovara al cabo de un 
mes, la decisión caducará automáticamente. El Consejo podrá declarar 
el cese de la situación de emergencia en cualquier momento. 

Cuando la JERS o la Autoridad consideren que puede presentarse una 
situación de emergencia, dirigirán al Consejo una recomendación con­
fidencial y proporcionarán una evaluación de la situación. El Consejo 
evaluará seguidamente la necesidad de convocar una reunión. Durante 
este proceso se garantizará la debida confidencialidad. 

Si el Consejo determina la existencia de una situación de emergencia, 
habrá de informar debidamente al Parlamento Europeo y a la Comisión 
sin demora. 

▼M3 
3. Si el Consejo ha adoptado una decisión de conformidad con el 
apartado 2 del presente artículo, y en las circunstancias excepcionales en 
que sea necesaria la actuación coordinada de las autoridades competen­
tes para responder a situaciones adversas que puedan comprometer gra­
vemente el correcto funcionamiento y la integridad de los mercados 
financieros, la estabilidad del conjunto o una parte del sistema finan­
ciero en la Unión o la protección de los clientes e inversores, la Auto­
ridad podrá adoptar decisiones individuales instando a las autoridades 
competentes a tomar las medidas necesarias, de conformidad con los 
actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, para abordar 
tales situaciones, asegurándose de que los participantes en el mercado 
financiero y las autoridades competentes satisfacen los requisitos esta­
blecidos en dichos actos legislativos. 

▼B 
4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 TFUE confiere a 
la Comisión, en caso de que una autoridad competente no cumpla la 
decisión de la Autoridad mencionada en el apartado 3 en el plazo 
especificado en dicha decisión, la Autoridad podrá adoptar, cuando 
los requisitos pertinentes de los actos legislativos mencionados en el 
artículo 1, apartado 2, incluidos los de las normas técnicas de regulación 
y los de las normas técnicas de ejecución adoptadas con arreglo a 
dichos actos sean directamente aplicables a los participantes en los 
mercados financieros, una decisión individual dirigida a un participante 
en los mercados financieros instándole a adoptar las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que le incumben en virtud de dicha le­
gislación, incluido el cese de una práctica. Esto se aplicará únicamente 
en las situaciones en que la autoridad competente no aplique los actos 
legislativos mencionados en el artículo 1, apartado 2, incluidos los de 
las normas técnicas de regulación y los de las normas técnicas de 
ejecución adoptadas con arreglo a dichos actos, o los aplique de 
modo tal que incurra en infracción manifiesta de dichos actos, y cuando 
sea necesario remediar urgentemente la situación para restablecer el 
correcto funcionamiento y la integridad de los mercados financieros o 
la estabilidad del conjunto o de una parte del sistema financiero de la 
Unión. 

5. Las decisiones adoptadas de conformidad con el apartado 4 pre­
valecerán sobre cualquier decisión anterior adoptada por las autoridades 
competentes sobre el mismo asunto. 

▼B
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Cualquier medida que tomen las autoridades competentes en relación 
con asuntos que sean objeto de una decisión de conformidad con el 
apartado 3 o 4 deberá ser compatible con esas decisiones. 

Artículo 19 

Solución de diferencias entre las autoridades competentes en 
situaciones transfronterizas 

▼M3 
1. En los casos especificados en los actos legislativos a que se refiere 
el artículo 1, apartado 2, y sin perjuicio de las competencias previstas en 
el artículo 17, la Autoridad podrá ayudar a las autoridades competentes 
a llegar a un acuerdo de conformidad con el procedimiento establecido 
en los apartados 2 a 4 del presente artículo en cualquiera de las siguien­
tes circunstancias: 

a) a instancias de una o varias de las autoridades competentes de que se 
trate, si una autoridad competente no está de acuerdo con el proce­
dimiento, con el contenido de una acción o propuesta de acción o 
con la inactividad de otra autoridad competente; 

b) en los casos en que los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2, establezcan que la Autoridad podrá ayudar por iniciativa 
propia, cuando, sobre la base de razones objetivas, pueda determi­
narse la existencia de desacuerdo entre autoridades competentes. 

En los casos en que los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2, exijan que las autoridades competentes tomen una decisión 
conjunta y en que, de conformidad con dichos actos, la Autoridad pueda 
ayudar por propia iniciativa a las autoridades competentes de que se 
trate a alcanzar un acuerdo de conformidad con el procedimiento esta­
blecido en los apartados 2 a 4 del presente artículo, se presumirá que 
existe desacuerdo si dichas autoridades no adoptan una decisión con­
junta en los plazos establecidos en dichos actos. 

1 bis. Las autoridades competentes de que se trate notificarán en los 
siguientes casos a la Autoridad, sin demora indebida, que no se ha 
llegado a un acuerdo: 

a) cuando en los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apar­
tado 2, se haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las 
autoridades competentes y suceda una de las siguientes situaciones: 

i) que el plazo haya expirado; o 

ii) que al menos dos de las autoridades competentes de que se trate 
lleguen a la conclusión, sobre la base de razones objetivas, de 
que existe desacuerdo; 

b) cuando en los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apar­
tado 2, no se haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre 
las autoridades competentes y suceda una de las siguientes situacio­
nes: 

i) que al menos dos de las autoridades competentes de que se trate 
lleguen a la conclusión, sobre la base de razones objetivas, de 
que existe desacuerdo; o 

ii) que hayan transcurrido dos meses desde la fecha de recepción por 
parte de una autoridad competente de una solicitud de otra auto­
ridad competente para adoptar determinadas medidas a fin de 
cumplir tales actos y que la autoridad requerida aún no haya 
adoptado una decisión que atienda a la solicitud. 

▼B
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1 ter. El Presidente valorará si la Autoridad debe actuar de confor­
midad con el apartado 1. Cuando la intervención tenga lugar a iniciativa 
de la Autoridad, esta notificará a las autoridades competentes de que se 
trate su decisión en lo que respecta a la intervención. 

A la espera de la decisión de la Autoridad de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 44, apartado 4, en los casos 
en que los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, 
exijan una decisión conjunta, todas las autoridades competentes impli­
cadas en dicha decisión conjunta aplazarán sus decisiones individuales. 
Cuando la Autoridad decida actuar, todas las autoridades competentes 
implicadas en la decisión conjunta aplazarán sus decisiones hasta que 
concluya el procedimiento establecido en los apartados 2 y 3 del pre­
sente artículo. 

▼B 
2. La Autoridad fijará un plazo para la conciliación entre las autori­
dades competentes teniendo en cuenta cualquier plazo pertinente espe­
cificado en los actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, así como 
la complejidad y urgencia del asunto. En esta fase, la Autoridad asumirá 
la función de mediador. 

▼M3 
3. Si las autoridades competentes en cuestión no consiguen llegar a 
un acuerdo en la fase de conciliación a que se refiere el apartado 2, la 
Autoridad podrá adoptar una decisión instándolas bien a tomar medidas 
específicas, bien a abstenerse de determinada actuación, a fin de dirimir 
el asunto, y con objeto de garantizar el cumplimiento del Derecho de la 
Unión. La decisión de la Autoridad tendrá carácter vinculante para las 
autoridades competentes en cuestión. La decisión de la Autoridad podrá 
instar a las autoridades competentes a revocar o modificar una decisión 
que hayan adoptado o a utilizar las competencias que tienen en virtud 
del Derecho pertinente de la Unión. 

3 bis. La Autoridad notificará a las autoridades competentes impli­
cadas la conclusión de los procedimientos con arreglo a los apartados 2 
y 3, junto con, en su caso, la decisión adoptada con arreglo al apar­
tado 3. 

4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 TFUE confiere a 
la Comisión, en caso de que una autoridad competente no cumpla la 
decisión de la Autoridad al no asegurarse de que un participante en el 
mercado financiero cumple los requisitos que le son directamente apli­
cables en virtud de los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2, del presente Reglamento la Autoridad podrá adoptar una 
decisión individual dirigida al participante en el mercado financiero 
instándolo a adoptar las todas las medidas necesarias para cumplir las 
obligaciones que le incumben en virtud del Derecho de la Unión, in­
cluido el cese de una práctica. 

▼B 
5. Las decisiones adoptadas de conformidad con el apartado 4 pre­
valecerán sobre cualquier decisión anterior adoptada por las autoridades 
competentes sobre el mismo asunto. Cualquier medida que tomen las 
autoridades competentes en relación con hechos que sean objeto de una 
decisión de conformidad con el apartado 3 o 4 deberá ser compatible 
con esas decisiones. 

6. En el informe a que se hace referencia en el artículo 50, apartado 
2, el Presidente de la Autoridad especificará la naturaleza y el tipo de 
las diferencias entre las autoridades competentes, los acuerdos alcanza­
dos y las decisiones adoptadas para resolver dichas diferencias. 

▼M3
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Artículo 20 

Solución de diferencias entre las autoridades competentes en 
diferentes sectores 

El Comité Mixto, de conformidad con el procedimiento establecido en 
los artículos 19 y 56, resolverá las diferencias intersectoriales que pue­
dan surgir entre las autoridades competentes como se definen en el 
artículo 4, punto 2, del presente Reglamento, del Reglamento (UE) 
1093/2010 y del Reglamento (UE) 1094/2010 respectivamente. 

Artículo 21 

Colegios de supervisores 

▼M3 
1. La Autoridad promoverá y verificará, en el marco de sus compe­
tencias, el funcionamiento eficiente, eficaz y coherente de los colegios 
de supervisores que se establezcan en los actos legislativos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, y fomentará la aplicación coherente y 
consecuente del Derecho de la Unión entre los diferentes colegios de 
supervisores. Con el objetivo de lograr una convergencia entre las me­
jores prácticas de supervisión, la Autoridad fomentará la realización de 
planes de supervisión conjuntos y exámenes conjuntos, y el personal de 
la Autoridad tendrá plenos derechos de participación en los colegios de 
supervisores y, como tal, podrá participar en las actividades de los 
colegios de supervisores, incluidas las inspecciones in situ, realizadas 
de forma conjunta por dos o más autoridades competentes. 

2. La Autoridad deberá desempeñar un papel primordial a la hora de 
garantizar un funcionamiento consecuente y coherente de los colegios 
de supervisores por lo que se refiere a entidades transfronterizas en toda 
la Unión, teniendo en cuenta el riesgo sistémico planteado por los 
participantes en el mercado financiero a los que se refiere el artículo 23, 
y convocará, si procede, una reunión de un colegio. 

▼B 
A efectos del presente apartado y del apartado 1 del presente artículo, la 
Autoridad será considerará «autoridad competente» en el sentido de la 
legislación aplicable. 

La autoridad podrá: 

a) recopilar y compartir toda la información pertinente en cooperación 
con las autoridades competentes con el fin de facilitar la labor del 
colegio y establecer y gestionar un sistema central destinado a poner 
a disposición de las autoridades competentes en el colegio esta in­
formación; 

▼M3 
b) iniciar y coordinar las pruebas de solvencia a escala de la Unión con 

arreglo al artículo 32 para evaluar la capacidad de recuperación de 
los participantes en el mercado financiero, en particular el riesgo 
sistémico planteado por los participantes en el mercado financiero 
a que se refiere el artículo 23, ante evoluciones adversas del mer­
cado, y hacer una evaluación de la posibilidad de aumento del riesgo 
sistémico en situaciones de tensión, garantizando que se aplique a 
dichas pruebas una metodología coherente a escala nacional y, 
cuando proceda, dirigir una recomendación a la autoridad compe­
tente para que corrija los problemas detectados en la prueba de 
solvencia, incluida la recomendación de realizar evaluaciones espe­
cíficas; podrá recomendar a las autoridades competentes que realicen 
inspecciones in situ, y podrá participar en tales inspecciones in situ, 
con objeto de garantizar la comparabilidad y fiabilidad de los méto­
dos, prácticas y resultados de las evaluaciones a escala de la Unión; 

▼B
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c) fomentar actividades de supervisión efectivas y eficientes, incluida la 
evaluación de los riesgos a los que están expuestos o pueden estar 
expuestos los participantes en los mercados financieros en situacio­
nes de tensión; 

d) verificar, de acuerdo con las tareas y competencias especificadas en 
el presente Reglamento, las tareas realizadas por las autoridades 
competentes, y 

e) pedir que un colegio siga deliberando en aquellos casos en los que 
considere que la decisión tendría como resultado una aplicación 
incorrecta del Derecho de la Unión o no contribuiría al objetivo 
de convergencia de las prácticas de supervisión. También podrá 
solicitar al supervisor de la consolidación que organice una reunión 
del colegio o que añada un punto en el orden del día de una reunión. 

▼M3 
3. La Autoridad podrá elaborar proyectos de normas técnicas de 
regulación y de ejecución, con arreglo a las habilitaciones establecidas 
en los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, y 
conforme al procedimiento establecido en los artículos 10 a 15, para 
garantizar las mismas condiciones de aplicación respecto de las dispo­
siciones relativas al funcionamiento operativo de los colegios de super­
visores. La Autoridad podrá formular directrices y recomendaciones que 
se adoptarán de conformidad con el artículo 16 con el fin de fomentar la 
convergencia de las tareas y las mejores prácticas de supervisión que 
hayan sido asumidas por los colegios de supervisores. 

▼B 
4. La Autoridad tendrá una función mediadora jurídicamente vincu­
lante para solucionar diferencias entre autoridades competentes de con­
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 19. La Auto­
ridad podrá adoptar decisiones de supervisión directamente aplicables al 
participante en los mercados financieros de que se trate, de conformidad 
con el artículo 19. 

Artículo 22 

▼M3 
Disposiciones generales sobre riesgo sistémico 

▼B 
1. La Autoridad prestará la debida atención al riesgo sistémico según 
se define en el Reglamento (UE) n 

o 1092/2010. Hará frente a cualquier 
riesgo de perturbación de los servicios financieros que: 

a) esté causado por un daño en la totalidad o en partes del sistema 
financiero, y 

b) tenga potencial para generar consecuencias negativas graves para el 
mercado interior y la economía real. 

La Autoridad tomará en consideración, cuando proceda, la gestión y 
evaluación del riesgo sistémico que desarrolle la JERS y la propia 
Autoridad y responderá a las advertencias y recomendaciones de la 
JERS de conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
n 

o 1092/2010. 

2. La Autoridad, en colaboración con la JERS, y de conformidad con 
el artículo 23 elaborará un planteamiento común para la determinación y 
medición del riesgo sistémico que plantean los participantes en los 
mercados financieros, que incluirá, en su caso, indicadores cuantitativos 
y cualitativos. 

▼B
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Dichos indicadores serán fundamentales a la hora de establecer medidas 
adecuadas de supervisión. La Autoridad controlará el grado de conver­
gencia en las decisiones adoptadas, con el fin de fomentar que se adopte 
un planteamiento común. 

3. Sin perjuicio de los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, 
la Autoridad elaborará, según se requiera, directrices y recomendaciones 
adicionales para los participantes fundamentales en los mercados finan­
cieros, a fin de tener en cuenta el riesgo sistémico que plantean. 

La Autoridad velará por que se tenga en cuenta el riesgo sistémico que 
plantean los participantes fundamentales en los mercados financieros a 
la hora de desarrollar proyectos de normas técnicas de regulación y de 
ejecución en los ámbitos establecidos en los actos legislativos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2. 

▼M3 
4. A petición de una o más autoridades competentes, del Parlamento 
Europeo, del Consejo o de la Comisión, o por iniciativa propia, la 
Autoridad podrá llevar a cabo una investigación sobre un tipo particular 
de actividad financiera, tipo de producto o tipo de conducta, con el fin 
de evaluar las posibles amenazas para la integridad de los mercados 
financieros, la estabilidad del sistema financiero o la protección de los 
clientes o inversores. 

Al término de una investigación llevada a cabo con arreglo al párrafo 
primero, la Junta de Supervisores podrá formular las oportunas reco­
mendaciones de actuación a las autoridades competentes afectadas. 

Para ello, la Autoridad podrá hacer uso de las competencias que se le 
confieren en virtud del presente Reglamento, con inclusión del artí­
culo 35. 

▼B 
5. El Comité Mixto garantizará la coordinación general e intersecto­
rial de las actividades desarrolladas de conformidad con el presente 
artículo. 

Artículo 23 

Determinación y medición del riesgo sistémico 

▼M3 
1. La Autoridad establecerá, en consulta con la JERS, criterios para 
la determinación y medición del riesgo sistémico y un régimen ade­
cuado de pruebas de solvencia que incluya una evaluación de la posi­
bilidad de que el riesgo sistémico que plantean o al que están expuestos 
los participantes en el mercado financiero aumente en situaciones de 
tensión, incluido el riesgo sistémico potencial relacionado con el medio 
ambiente. Los participantes en el mercado financiero que pueden plan­
tear un riesgo sistémico serán objeto de una supervisión reforzada y, en 
caso necesario, se les aplicarán los procedimientos de rescate y resolu­
ción a que se refiere el artículo 25. 

▼B 
2. La Autoridad tendrá plenamente en cuenta los enfoques interna­
cionales pertinentes a la hora de elaborar los criterios para la determi­
nación y medición del riesgo sistémico que plantean las entidades fi­
nancieras, incluidos los establecidos por el Consejo de Estabilidad Fi­
nanciera, el Fondo Monetario Internacional y el Banco de Pagos Inter­
nacionales. 

▼B
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Artículo 24 

Capacidad permanente de respuesta a los riesgos sistémicos 

1. La Autoridad se asegurará de que posee capacidad especializada y 
continua para responder eficazmente a la materialización de los riesgos 
sistémicos a que se refieren los artículos 22 y 23, en particular, con 
respecto a las entidades que plantean un riesgo sistémico. 

2. La Autoridad cumplirá las tareas que le han sido encomendadas en 
el presente Reglamento y en la legislación a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2, y contribuirá a garantizar un régimen de gestión y resolu­
ción de crisis coherente y coordinado en la Unión. 

Artículo 25 

Procedimientos de rescate y resolución 

1. La Autoridad contribuirá y participará activamente en la elabora­
ción y coordinación de planes de rescate y resolución que sean eficaces 
y coherentes, de procedimientos para situaciones de emergencia y me­
didas preventivas para minimizar los efectos sistémicos de cualquier 
quiebra. 

2. La Autoridad podrá elaborar normas técnicas de regulación y de 
ejecución, tal como se especifica en los actos legislativos mencionados 
en el artículo 1, apartado 2, de conformidad con el procedimiento 
establecido en los artículos 10 a 15. 

Artículo 26 

Régimen europeo de sistemas nacionales de indemnización de los 
inversores 

1. La Autoridad contribuirá a reforzar el sistema europeo de los 
sistemas nacionales de indemnización de los inversores (SII) mediante 
acciones emprendidas en virtud de los poderes que se le otorgan en el 
presente Reglamento con objeto de garantizar la correcta aplicación de 
la Directiva 97/9/CE, a fin de velar por que los sistemas nacionales de 
indemnización de los inversores tengan la financiación adecuada me­
diante contribuciones procedentes de los participantes en los mercados 
financieros de que se trate, incluyendo, si procede, a los participantes en 
los mercados financieros cuya administración central esté en terceros 
países, y que ofrezcan un elevado nivel de protección a todos los 
inversores en un marco armonizado en toda la Unión. 

2. El artículo 16 referente a las atribuciones de la Autoridad para 
adoptar directrices y recomendaciones se aplicará a los sistemas de 
indemnización de los inversores. 

3. La Autoridad podrá elaborar normas técnicas de regulación y de 
ejecución, según se especifica en los actos legislativos mencionados en 
el artículo 1, apartado 2, con arreglo al procedimiento establecido en los 
artículos 10 a 15. 

4. En la revisión del presente Reglamento, prevista en el artículo 81, 
se examinará, en particular, la convergencia del régimen europeo de 
sistemas nacionales de indemnización de los inversores. 

▼B



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 32 

Artículo 27 

Sistema Europeo de mecanismos de resolución y de financiación 

1. En los ámbitos de su competencia, la Autoridad contribuirá a 
elaborar métodos para la resolución de los participantes fundamentales 
en los mercados financieros en quiebra, de un modo que evite el con­
tagio, les permita restablecerse de manera ordenada y oportuna, inclu­
yendo, en su caso, unos mecanismos de financiación coherentes y dig­
nos de crédito, según proceda. 

2. La Autoridad contribuirá a la labor sobre las cuestiones relativas a 
las condiciones de competencia equitativas y los efectos acumulativos 
de cualquier sistema de exacciones y contribuciones sobre las entidades 
financieras que pueda instaurarse para garantizar un reparto justo de 
cargas, así como de los incentivos destinados a contener los riesgos 
sistémicos dentro de un marco de resolución coherente y fiable. 

▼M3 __________ 

▼B 

Artículo 28 

Delegación de funciones y competencias 

1. Con la aprobación de la autoridad delegada, las autoridades com­
petentes podrán delegar funciones y competencias en la Autoridad o en 
otras autoridades competentes según las condiciones establecidas en el 
presente artículo. Los Estados miembros podrán establecer disposiciones 
específicas relativas a la delegación de competencias que haya que 
cumplir antes de que sus autoridades competentes lleguen a dichos 
acuerdos de delegación, y podrán limitar el ámbito de delegación a lo 
que sea necesario para la supervisión eficaz de los participantes en los 
mercados o grupos financieros transfronterizos. 

2. La Autoridad alentará y facilitará la delegación de funciones y 
competencias entre autoridades competentes, indicando las funciones y 
competencias que pueden delegarse o ejercerse conjuntamente y fomen­
tando las mejores prácticas. 

3. La delegación de responsabilidades dará lugar al nuevo reparto de 
competencias establecido en los actos mencionados en el artículo 1, 
apartado 2. El Derecho de la autoridad delegada regirá el procedimiento, 
la ejecución y la revisión administrativa y judicial en lo relativo a las 
competencias delegadas. 

4. Las autoridades competentes informarán a la Autoridad de los 
acuerdos de delegación que se proponen suscribir. Aplicarán los acuer­
dos como muy pronto un mes después de haber informado a la Auto­
ridad. 

La Autoridad podrá emitir un dictamen sobre el acuerdo previsto en el 
plazo de un mes después de que se le notifique. 

La Autoridad publicará por los medios adecuados cualquier acuerdo de 
delegación celebrado por las autoridades competentes, con el fin de 
asegurarse de que todas las partes afectadas estén debidamente 
informadas. 

▼B
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Artículo 29 

Cultura de supervisión común 

1. La Autoridad desempeñará un papel activo en la instauración de 
una cultura de la Unión común y de prácticas coherentes en materia de 
supervisión, así como en la consecución de unos procedimientos uni­
formes y enfoques coherentes en la Unión. La Autoridad llevará a cabo, 
como mínimo, las siguientes actividades: 

a) emitir dictámenes destinados a las autoridades competentes; 

▼M3 
a bis) establecer prioridades de supervisión estratégicas de la Unión de 

conformidad con el artículo 29 bis; 

a ter) crear grupos de coordinación de conformidad con el artículo 45 
quater para favorecer la convergencia en la supervisión y deter­
minar las mejores prácticas; 

b) promover un intercambio bilateral y multilateral efectivo de in­
formación entre las autoridades competentes, en relación con 
todas las cuestiones pertinentes, entre ellas la ciberseguridad y 
los ciberataques, respetando plenamente las disposiciones aplica­
bles en materia de confidencialidad y de protección de datos 
previstas en los actos legislativos pertinentes de la Unión; 

▼B 
c) contribuir a la elaboración de normas de supervisión uniformes y 

de alta calidad, incluidas normas sobre información, y normas 
internacionales de contabilidad, de conformidad con el artículo 1, 
apartado 3; 

d) analizar la aplicación de las normas técnicas de regulación y de 
ejecución pertinentes adoptadas por la Comisión, y de las direc­
trices y las recomendaciones formuladas por la Autoridad y pro­
poner las modificaciones oportunas ;, y 

▼M3 
e) elaborar los programas de formación sectoriales e intersectoriales, 

también en relación con la innovación tecnológica, facilitar los 
intercambios de personal y alentar a las autoridades competentes 
a intensificar el recurso a regímenes de comisión de servicio y 
otras herramientas, y 

f) poner en marcha un sistema de seguimiento para evaluar los 
riesgos medioambientales, sociales y de gobernanza significati­
vos, teniendo en cuenta el Acuerdo de París de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

2. Cuando resulte apropiado, la Autoridad podrá desarrollar nuevos 
instrumentos prácticos y herramientas de convergencia para fomentar 
enfoques y prácticas de supervisión comunes. 

A fin de instaurar una cultura común en materia de supervisión, la 
Autoridad elaborará y mantendrá actualizado un manual de supervisión 
de la Unión relativo a la supervisión de los participantes en los merca­
dos financieros de la Unión, que tenga debidamente en cuenta la natu­
raleza, el alcance y la complejidad de los riesgos, las prácticas empre­
sariales, los modelos de negocio y el tamaño de las entidades financieras 
y de los mercados, incluidos los cambios que tengan lugar como resul­
tado de la innovación tecnológica, de los participantes en el mercado 
financiero y los mercados financieros. El manual de supervisión de la 
Unión establecerá las mejores prácticas y especificará métodos y pro­
cedimientos de alta calidad. 

▼B
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La Autoridad, cuando proceda, llevará a cabo consultas públicas abiertas 
sobre los dictámenes a que se refiere el apartado 1, letra a), y las 
herramientas e instrumentos a que se refiere el presente apartado. La 
Autoridad también analizará, cuando proceda, los costes y beneficios 
potenciales correspondientes. Dichas consultas y análisis serán propor­
cionados en relación con el alcance, el carácter y la repercusión de los 
dictámenes o las herramientas e instrumentos. La Autoridad, cuando 
proceda, recabará asimismo el asesoramiento del Grupo de partes inte­
resadas del sector de los valores y mercados. 

Artículo 29 bis 

Union Strategic Supervisory Prioridades 

Al menos cada tres años a más tardar el 31 de marzo, la Autoridad, tras 
un debate en la Junta de Supervisores y atendiendo a las contribuciones 
recibidas de las autoridades competentes, el trabajo realizado por las 
instituciones de la Unión y los análisis, advertencias y recomendaciones 
publicados por la JERS, determinará hasta dos prioridades de importan­
cia para toda la Unión que reflejarán la evolución y las tendencias 
futuras. Las autoridades competentes tendrán en cuenta dichas priorida­
des al elaborar sus programas de trabajo y lo notificarán a la Autoridad, 
confirmando que tomaron en consideración las dos prioridades de im­
portancia para toda la Unión al elaborar los planes estratégicos nacio­
nales anuales y así lo notificará a la Autoridad. La Autoridad debatirá 
acerca de las actividades pertinentes que deban llevarse a cabo el año 
siguiente por las autoridades competentes y extraerá conclusiones. La 
Autoridad debatirá sobre las posibles medidas de seguimiento, que po­
drán incluir, entre otras cosas, directrices, recomendaciones a las auto­
ridades competentes y evaluaciones inter pares en el ámbito respectivo. 

Las prioridades de importancia para toda la Unión determinadas por la 
Autoridad no impedirán a las autoridades competentes aplicar sus me­
jores prácticas, actuando con arreglo a prioridades y circunstancias, y 
deberán tener en cuenta las especificidades nacionales. 

Artículo 30 

Evaluaciones inter pares de las autoridades competentes 

1. La Autoridad procederá periódicamente a evaluaciones inter pares 
de algunas o todas las actividades de las autoridades competentes, con 
el fin de fortalecer aún más la coherencia y la eficacia de los resultados 
de la supervisión. Para ello, la Autoridad desarrollará métodos que 
permitan evaluar y comparar objetivamente las actividades de las auto­
ridades competentes examinadas. Al planificar y realizar las evaluacio­
nes inter pares, se tendrán en cuenta la información existente y las 
evaluaciones ya realizadas con respecto a la autoridad competente inte­
resada, incluida cualquier información pertinente facilitada a la Autori­
dad de conformidad con el artículo 35 y cualquier información perti­
nente procedente de las partes interesadas. 

2. A efectos del presente artículo, la Autoridad creará comités de 
evaluación inter pares ad hoc, que estarán compuestos por personal 
de la Autoridad y miembros de las autoridades competentes. Los comi­
tés de evaluación inter pares estarán presididos por un miembro del 
personal de la Autoridad. El Presidente, previa consulta al Consejo de 
Administración y tras una convocatoria abierta a la participación, pro­
pondrá el presidente y los miembros de un comité de evaluación inter 
pares, que deberá ser aprobado por la Junta de Supervisores. La pro­
puesta se considerará adoptada a menos que la Junta de Supervisores 
adopte la decisión de rechazarla en el plazo de diez días de ser pro­
puesta por el Presidente. 

▼M3



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 35 

3. La evaluación inter pares analizará, entre otros aspectos: 

a) la idoneidad de los recursos, el grado de independencia y los meca­
nismos de gobernanza de la autoridad competente, sobre todo en 
relación con la aplicación efectiva de los actos legislativos de la 
Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, y la capacidad de 
reaccionar a la evolución del mercado; 

b) la eficacia y el grado de convergencia alcanzados en la aplicación 
del Derecho de la Unión y en las prácticas de supervisión, incluidas 
las normas técnicas de regulación y las normas técnicas de ejecución, 
las directrices y las recomendaciones adoptadas de conformidad con 
los artículos 10 a 16, y en qué medida las prácticas de supervisión 
alcanzan los objetivos fijados en el Derecho de la Unión; 

c) la aplicación de las mejores prácticas desarrolladas por algunas au­
toridades competentes y que convendría que adoptaran otras autori­
dades competentes; 

d) la eficacia y el grado de convergencia logrados con respecto al 
cumplimiento de las disposiciones adoptadas en aplicación del Dere­
cho de la Unión, incluidas las sanciones administrativas y otras 
medidas administrativas impuestas respecto de las personas respon­
sables cuando estas disposiciones no se hayan observado. 

4. La Autoridad elaborará un informe en el que se expongan los 
resultados de la evaluación inter pares. El informe de la evaluación inter 
pares será preparado por el comité de evaluación inter pares y adoptado 
por la Junta de Supervisores de conformidad con el artículo 44, apar­
tado 4. Al redactar dicho informe, el comité de evaluación inter pares 
consultará al Consejo de Administración para mantener la coherencia 
con otros informes de evaluación inter pares y garantizar la igualdad de 
condiciones. El Consejo de Administración evaluará, en particular, si la 
metodología se ha aplicado de la misma manera. El informe explicará e 
indicará las medidas de seguimiento que se consideren adecuadas, pro­
porcionadas y necesarias como resultado de la evaluación inter pares. 
Esas medidas de seguimiento podrán adoptarse en forma de directrices y 
recomendaciones con arreglo al artículo 16 y de dictámenes con arreglo 
al artículo 29, apartado 1, letra a). 

Conforme al artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán 
todo lo posible para atenerse a las directrices y recomendaciones 
formuladas. 

Cuando elabore proyectos de normas técnicas de regulación o de eje­
cución de conformidad con los artículos 10 a 15, o directrices o reco­
mendaciones de conformidad con el artículo 16, la Autoridad tendrá en 
cuenta el resultado de las evaluaciones inter pares, junto con cualquier 
otra información obtenida en el desempeño de sus funciones, para ase­
gurar la convergencia de unas prácticas de supervisión de la máxima 
calidad. 

5. La Autoridad remitirá un dictamen a la Comisión cuando, a la 
vista de los resultados de la evaluación inter pares o de cualquier otra 
información obtenida por la Autoridad en el desempeño de sus funcio­
nes, considere necesaria, desde la perspectiva de la Unión, una mayor 
armonización de las normas de la Unión aplicables a los participantes en 
el mercado financiero o a las autoridades competentes. 

▼M3
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6. La Autoridad elaborará un informe de seguimiento dos años des­
pués de la publicación del informe de evaluación inter pares. El informe 
de seguimiento será preparado por el comité de evaluación inter pares y 
adoptado por la Junta de Supervisores de conformidad con el artículo 44, 
apartado 4. Al redactar dicho informe, el comité de evaluación inter 
pares consultará al Consejo de Administración para mantener la cohe­
rencia con otros informes de seguimiento. El informe de seguimiento 
incluirá una evaluación referida, sin limitarse a ello, a la adecuación y 
eficacia de las acciones emprendidas por las autoridades competentes 
que están sujetas a la evaluación inter pares en respuesta a las medidas 
de seguimiento del informe de evaluación inter pares. 

7. El comité de evaluación inter pares, previa consulta a las autori­
dades competentes sujetas a la evaluación inter pares, determinará las 
principales conclusiones motivadas de dicha evaluación. La Autoridad 
publicará las principales conclusiones motivadas de la evaluación inter 
pares y del informe de seguimiento a que se refiere el apartado 6. 
Cuando las principales conclusiones motivadas de la Autoridad difieran 
de las determinadas por el comité de evaluación inter pares, la Autori­
dad transmitirá, con carácter confidencial, las conclusiones de este al 
Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. Si una autoridad 
competente sujeta a la evaluación inter pares teme que la publicación 
de las principales conclusiones motivadas de la Autoridad suponga un 
riesgo para la estabilidad del sistema financiero, tendrá la posibilidad de 
someter el asunto a la Junta de Supervisores. La Junta de Supervisores 
podrá decidir no publicar esos extractos. 

8. A efectos del presente artículo, el Consejo de Administración 
presentará una propuesta de plan de trabajo de evaluación inter pares 
para los siguientes dos años, que reflejará, entre otras cosas, las ense­
ñanzas extraídas de los anteriores procesos de evaluación inter pares y 
de los debates del grupo de coordinación a que se refiere el artículo 45 
ter). El plan de trabajo de evaluación inter pares constituirá una parte 
separada del programa de trabajo anual y del programa de trabajo 
plurianual. Se hará público. En caso de urgencia o de acontecimientos 
imprevistos, la Autoridad podrá decidir realizar evaluaciones inter pares 
adicionales. 

▼B 

Artículo 31 

Función de coordinación 

▼M3 
1. La Autoridad deberá desempeñar una función de coordinación 
general entre las autoridades competentes, en particular en situaciones 
en que evoluciones adversas puedan comprometer el correcto funciona­
miento y la integridad de los mercados financieros o la estabilidad del 
sistema financiero de la Unión. 

2. La Autoridad promoverá una respuesta coordinada de la Unión, 
entre otras cosas: 

▼B 
a) facilitando el intercambio de información entre las autoridades 

competentes; 

b) determinando el alcance y, cuando sea posible y apropiado, ve­
rificando la fiabilidad de la información que debe ponerse a 
disposición de todas las autoridades competentes afectadas; 

▼M3
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c) sin perjuicio del artículo 19, llevando a cabo una mediación no 
vinculante a instancias de las autoridades competentes o por 
propia iniciativa; 

d) notificando a la JERS sin demora cualquier situación potencial de 
emergencia; 

▼M3 
e) adoptando las medidas oportunas en caso de evoluciones que 

puedan poner en peligro el funcionamiento de los mercados fi­
nancieros con vistas a la coordinación de las acciones empren­
didas por las autoridades competentes correspondientes; 

e bis) adoptando las medidas oportunas para coordinar las acciones 
emprendidas por las autoridades competentes correspondientes 
con vistas a facilitar la entrada en el mercado de agentes o 
productos basados en la innovación tecnológica; 

▼B 
f) centralizando la información recibida de las autoridades compe­

tentes con arreglo a los artículos 21 y 35, en virtud de las 
obligaciones regulatorias de información que incumben a los 
participantes en los mercados financieros que operan en más 
de un Estado miembro. La Autoridad compartirá esa información 
con las demás autoridades competentes afectadas. 

▼M3 
3. A fin de contribuir al establecimiento de un enfoque europeo 
común en relación con la innovación tecnológica, la Autoridad promo­
verá la convergencia en materia de supervisión, con el apoyo, cuando 
proceda, del comité de protección del consumidor e innovación finan­
ciera, facilitando la entrada en el mercado de agentes o productos ba­
sados en la innovación tecnológica, en particular mediante el intercam­
bio de información y mejores prácticas. Cuando proceda, la Autoridad 
podrá adoptar directrices o recomendaciones de conformidad con el 
artículo 16. 

Artículo 31 bis 

Intercambio de información sobre la idoneidad y honorabilidad 

La Autoridad, junto con la Autoridad de Supervisión Europea (Autori­
dad Bancaria Europea) y la Autoridad de Supervisión Europea (Auto­
ridad Europea de Seguros, Pensiones y Jubilación), establecerá un sis­
tema de intercambio de la información pertinente para la evaluación, por 
parte de las autoridades competentes, de la idoneidad y la honorabilidad 
de los titulares de participaciones cualificadas, de los administradores y 
de los titulares de funciones clave de participantes en el mercado finan­
ciero, de conformidad con los actos legislativos a que se refiere el 
artículo 1, apartado 2. 

Artículo 31 ter 

Función de coordinación en relación con las órdenes, operaciones y 
actividades con efectos transfronterizos significativos 

Cuando una autoridad competente tenga pruebas o indicios claros pro­
cedentes de distintas fuentes para sospechar que las órdenes, operacio­
nes o cualquier otro tipo de actividad con efectos transfronterizos sig­
nificativos suponen una amenaza para el funcionamiento ordenado y la 
integridad de los mercados financieros o la estabilidad financiera de la 
Unión, lo notificará sin demora a la Autoridad y le facilitará toda la 
información pertinente. La Autoridad podrá emitir un dictamen sobre el 
seguimiento adecuado destinado a las autoridades competentes de los 
Estados miembros en los que se haya producido la presunta actividad. 

▼B
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Artículo 32 

▼M3 
Evaluación de la evolución del mercado, incluidas las pruebas de 

solvencia 

1. La Autoridad deberá seguir de cerca y evaluar la evolución del 
mercado en su ámbito de competencia e informar, en caso necesario, a 
la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea) y a 
la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación), a la JERS y al Parlamento Europeo, al Con­
sejo y a la Comisión sobre las tendencias microprudenciales, los riesgos 
potenciales y los puntos vulnerables pertinentes. La Autoridad incluirá 
en sus evaluaciones un análisis de los mercados en los que operan los 
participantes en los mercados financieros, y una evaluación del impacto 
que la evolución potencial de los mercados pueda tener sobre dichos 
participantes en los mercados financieros. 

2. La Autoridad iniciará y coordinará evaluaciones a escala de la 
Unión de la resistencia de los participantes en el mercado financiero 
frente a evoluciones adversas del mercado. A tal efecto, desarrollará: 

a) metodologías comunes para evaluar el impacto de escenarios 
económicos en la situación financiera de los participantes en el 
mercado financiero teniendo en cuenta, entre otras cosas, los 
riesgos derivados una evolución medioambiental adversa; 

a bis) metodologías comunes para determinar qué participantes en el 
mercado financiero deben incluirse en las evaluaciones a escala 
de la Unión; 

▼B 
b) enfoques comunes de la comunicación de los resultados de estas 

evaluaciones de la resistencia de los participantes en los merca­
dos financieros; 

c) métodos comunes para evaluar el efecto de productos o procesos 
de distribución concretos en la situación financiera de los parti­
cipantes en los mercados financieros y en la información a in­
versores y clientes; 

▼M3 
d) métodos comunes para evaluar el efecto de los riesgos medioam­

bientales sobre la estabilidad financiera de los participantes en el 
mercado financiero. 

A efectos del presente apartado, la Autoridad cooperará con la JERS. 

3. Sin perjuicio de las funciones de la JERS previstas en el Regla­
mento (UE) n. o 1092/2010, la Autoridad proporcionará análisis al Par­
lamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a la JERS sobre tenden­
cias, riesgos potenciales y puntos vulnerables en su ámbito de compe­
tencia, junto con el cuadro de riesgo mencionado en el artículo 22, 
apartado 2, del presente Reglamento una vez al año y con más frecuen­
cia cuando sea necesario. 

▼B 
La Autoridad incluirá en estos análisis una clasificación de los princi­
pales riesgos y puntos vulnerables y, en caso necesario, recomendará 
medidas preventivas o correctoras. 

▼B
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4. La Autoridad asegurará una cobertura adecuada de las evolucio­
nes, riesgos y puntos vulnerables intersectoriales cooperando estrecha­
mente con la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria 
Europea) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad de Seguros 
y Pensiones de Jubilación) a través del Comité Mixto. 

▼M3 

Artículo 33 

Relaciones internacionales, incluida la equivalencia 

1. Sin perjuicio de las competencias respectivas de los Estados 
miembros y de las instituciones de la Unión, la Autoridad podrá enta­
blar contactos y celebrar acuerdos administrativos con las autoridades de 
regulación y supervisión, con organizaciones internacionales y con las 
administraciones de terceros países. Dichos acuerdos no crearán obliga­
ciones jurídicas para la Unión y sus Estados miembros ni impedirán a 
los Estados miembros y a sus autoridades competentes celebrar acuerdos 
bilaterales o multilaterales con dichos terceros países. 

Cuando un tercer país, de conformidad con un acto delegado en vigor 
adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 9 de la Directiva (UE) 
2015/849, esté en la lista de países o territorios cuyos regímenes nacio­
nales de lucha contra el blanqueo de capitales y contra la financiación 
del terrorismo presenten deficiencias estratégicas que supongan serias 
amenazas para el sistema financiero de la Unión, la Autoridad no cele­
brará acuerdos administrativos con las autoridades de regulación y su­
pervisión de dicho tercer país. Ello no será obstáculo para otras formas 
de cooperación entre la Autoridad y las autoridades respectivas de ter­
ceros países con vistas a reducir las amenazas para el sistema financiero 
de la Unión. 

2. La Autoridad ayudará a la Comisión en la preparación de decisio­
nes sobre la equivalencia de los regímenes reglamentarios y de super­
visión de terceros países tras una solicitud específica de asesoramiento 
de la Comisión o cuando así lo requieran los actos legislativos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2. 

3. La Autoridad seguirá, centrándose particularmente en sus implica­
ciones para la estabilidad financiera, la integridad del mercado, la pro­
tección de los inversores y el funcionamiento del mercado interior, la 
evolución pertinente en materia de regulación y supervisión y las prác­
ticas de ejecución, así como la evolución pertinente del mercado en 
terceros países, en la medida en que resulten pertinentes para la eva­
luación de la equivalencia basada en el riesgo, respecto de los cuales la 
Comisión haya adoptado decisiones de equivalencia con arreglo a los 
actos legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2. 

Además, comprobará si se siguen cumpliendo los criterios sobre la base 
de los cuales se adoptaron dichas decisiones de equivalencia y todas las 
condiciones establecidas en ellas. 

La Autoridad podrá actuar como enlace con las autoridades competentes 
de terceros países. La Autoridad presentará un informe confidencial al 
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a la Autoridad de 
Supervisión Europea (Autoridad Bancaria Europea) y la Autoridad de 
Supervisión Europea (Autoridad Europea de Seguros, Pensiones y Ju­
bilación), en el que se resuman sus conclusiones acerca de su segui­
miento de todos los terceros países equivalentes. El informe se centrará 
en particular en las implicaciones para la estabilidad financiera, la inte­
gridad del mercado, la protección de los inversores o el funcionamiento 
del mercado interior. 

▼B
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Cuando la Autoridad descubra circunstancias pertinentes en relación con 
la regulación y la supervisión o las prácticas de ejecución de los terceros 
países a que se refiere el presente apartado que pudieran afectar a la 
estabilidad financiera de la Unión o de uno o varios de sus Estados 
miembros, a la integridad del mercado, a la protección de los inversores 
o al funcionamiento del mercado interior, informará de ello al Parla­
mento Europeo, al Consejo y a la Comisión con carácter confidencial y 
sin demora indebida. 

4. Sin perjuicio de los requisitos específicos establecidos en los actos 
legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en la segunda frase del apartado 1 del presente 
artículo, la Autoridad cooperará cuando sea posible con las autoridades 
competentes pertinentes de terceros países cuyos marcos reglamentarios 
y de supervisión hayan sido reconocidos como equivalentes. En princi­
pio, esa cooperación se llevará a cabo sobre la base de acuerdos admi­
nistrativos celebrados con las autoridades pertinentes de dichos terceros 
países. A la hora de negociar esos acuerdos administrativos, la Autori­
dad incluirá disposiciones sobre las cuestiones siguientes: 

a) los mecanismos que permitan a la Autoridad obtener información 
pertinente, incluida información sobre el régimen reglamentario, el 
enfoque de la supervisión, la evolución pertinente del mercado y los 
posibles cambios que pudieran afectar a la decisión sobre 
equivalencia; 

b) en la medida en que sea necesario para el seguimiento de estas 
decisiones sobre equivalencia, los procedimientos relativos a la coor­
dinación de las actividades de supervisión, incluidas, cuando pro­
ceda, las inspecciones in situ. 

La Autoridad informará a la Comisión en caso de que la autoridad 
competente de un tercer país se niegue a celebrar tales acuerdos admi­
nistrativos o cuando se niegue a cooperar de forma efectiva. 

5. La Autoridad podrá elaborar modelos de acuerdos administrativos, 
con vistas a establecer prácticas de supervisión coherentes, eficientes y 
eficaces dentro de la Unión y a reforzar la coordinación internacional de 
la supervisión. Las autoridades competentes harán todo lo posible para 
atenerse a esos modelos de acuerdos. 

En el informe contemplado en el artículo 43, apartado 5, la Autoridad 
incluirá información sobre los acuerdos administrativos celebrados con 
autoridades de supervisión, organizaciones internacionales o administra­
ciones de terceros países, sobre la asistencia prestada por la Autoridad a 
la Comisión en la preparación de las decisiones relativas a la equiva­
lencia y sobre el seguimiento llevado a cabo por la Autoridad, de 
conformidad con el apartado 3 del presente artículo. 

6. La Autoridad, dentro de las competencias que le confieren el 
presente Reglamento y los actos legislativos a que se refiere el artículo 1, 
apartado 2, contribuirá a una representación unida, común, coherente y 
eficaz de los intereses de la Unión en los foros internacionales. 

▼M3
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__________ 

▼B 

Artículo 35 

Recopilación de información 

1. A petición de la Autoridad, las autoridades competentes de los 
Estados miembros facilitarán a la Autoridad toda la información nece­
saria para el desempeño de las funciones que le asigna el presente 
Reglamento, siempre que puedan acceder legalmente a la información 
pertinente y que la solicitud de información sea necesaria respecto de la 
naturaleza del cometido en cuestión. 

2. Asimismo, la Autoridad podrá solicitar que se le transmita infor­
mación a intervalos regulares y en formatos específicos. Dichas solici­
tudes se efectuarán, siempre que sea posible, utilizando formatos comu­
nes de información. 

3. Previa solicitud debidamente justificada de una autoridad compe­
tente de un Estado miembro, la Autoridad podrá facilitar cualquier 
información necesaria para permitir a la autoridad competente el desem­
peño de sus funciones, con arreglo a las obligaciones de secreto profe­
sional establecidas en la legislación sectorial y en el artículo 70. 

4. Antes de solicitar información de conformidad con el presente 
artículo y con el fin de evitar la duplicación de las obligaciones de 
información, la Autoridad tendrá en cuenta las estadísticas pertinentes 
existentes, elaboradas y difundidas por el Sistema Estadístico Europeo y 
el Sistema Europeo de Bancos Centrales. 

5. Cuando la información no esté disponible o las autoridades com­
petentes no la faciliten a su debido tiempo, la Autoridad podrá dirigir 
una solicitud debidamente justificada y motivada a otras autoridades de 
supervisión, al ministerio responsable de asuntos financieros, cuando 
disponga de información prudencial, al banco central nacional o al ins­
tituto de estadística del Estado miembro interesado. 

6. Cuando la información no esté disponible o no se haya facilitado 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 o 5 a su debido tiempo, la 
Autoridad podrá dirigir una solicitud debidamente justificada y moti­
vada directamente a los participantes en los mercados financieros per­
tinentes. En la solicitud motivada se explicará por qué son necesarias las 
informaciones relativas al participante individual en los mercados finan­
cieros correspondientes. 

La Autoridad deberá informar a las autoridades competentes pertinentes 
acerca de las solicitudes realizadas al amparo del presente apartado y del 
apartado 5. 

A petición de la Autoridad, las autoridades competentes ayudarán a esta 
a obtener la información. 

7. La Autoridad podrá utilizar la información confidencial transmitida 
al amparo del presente artículo exclusivamente para llevar a cabo las 
funciones que le asigna el presente Reglamento. 

Artículo 36 

Relación con la JERS 

1. La Autoridad cooperará estrechamente y de forma periódica con la 
JERS. 

▼M3
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2. La Autoridad transmitirá a la JERS, con regularidad y puntualidad, 
la información necesaria para el desempeño de sus funciones. Se faci­
litará sin demora a la JERS, previa petición motivada, cualquier dato 
necesario para el desempeño de sus funciones que no se encuentre en 
forma sumaria o agregada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento (UE) n 

o 1092/2010. La Autoridad, en cooperación con 
la JERS, establecerá los procedimientos internos adecuados para el en­
vío de información confidencial, en particular información respecto de 
determinados participantes en los mercados financieros. 

▼M3 __________ 

4. Al recibir una alerta o una recomendación de la JERS dirigida a la 
Autoridad, esta examinará la alerta o la recomendación en la siguiente 
reunión de la Junta de Supervisores o, cuando proceda, con anterioridad, 
con el fin de evaluar las implicaciones de la alerta o la recomendación 
para el cumplimiento de sus funciones y su posible seguimiento. 

Mediante el procedimiento de toma de decisiones aplicable, decidirá 
cualquier medida que deba adoptarse de conformidad con las compe­
tencias que le confiere el presente Reglamento para resolver los pro­
blemas señalados en las alertas y recomendaciones. 

Cuando la Autoridad no actúe conforme a una alerta o recomendación, 
deberá explicar sus motivos a la JERS. La JERS informará de ello al 
Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 19, apartado 5, del 
Reglamento (UE) n. o 1092/2010. La JERS informará de ello asimismo 
al Consejo. 

5. Al recibir una alerta o una recomendación de la JERS dirigida a 
una autoridad competente, la Autoridad ejercerá, en su caso, las com­
petencias que le confiere el presente Reglamento para asegurar un se­
guimiento oportuno. 

Cuando el destinatario no tenga la intención de seguir la recomendación 
de la JERS, comunicará y explicará sus motivos a la Junta de Supervi­
sores. 

Cuando la autoridad competente, de conformidad con el artículo 17, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n. o 1092/2010, informe al Parlamento 
Europeo, al Consejo, a la Comisión y a la JERS de las actuaciones 
emprendidas en respuesta a una recomendación de la JERS, deberá tener 
en cuenta debidamente el punto de vista de la Junta de Supervisores. 

__________ 

▼B 

Artículo 37 

Grupo de partes interesadas del sector de los valores y mercados 

1. Con el fin de facilitar la consulta con las partes interesadas de los 
ámbitos relacionados con las funciones de la Autoridad, se creará un 
Grupo de partes interesadas del sector de los valores y mercados. Se 
consultará al Grupo de partes interesadas del sector de los valores y 
mercados sobre medidas adoptadas con arreglo a los artículos 10 a 15 
referentes a las normas técnicas de regulación y las normas técnicas de 
ejecución, y, en la medida en que estas no se refieran a participantes 
individuales en los mercados financieros, al artículo 16 respecto de 

▼B
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directrices y recomendaciones. En caso de que se deban adoptar medi­
das con urgencia y de que la consulta sea imposible, se informará lo 
antes posible al Grupo de partes interesadas del sector de los valores y 
mercados. 

El Grupo de partes interesadas del sector de los valores y mercados se 
reunirá al menos cuatro veces al año. 

▼M3 
2. El Grupo de partes interesadas del sector de los valores y merca­
dos constará de treinta miembros. Esos miembros comprenderán: 

a) trece miembros que representen de manera equilibrada a los partici­
pantes en el mercado financiero que operan en la Unión; 

b) trece miembros que representen a los representantes de los asalaria­
dos de los operadores de los mercados financieros que presten ser­
vicios en la Unión, a los consumidores, a los usuarios de los servi­
cios financieros y a los representantes de las PYME; y 

c) cuatro miembros que sean miembros independientes de alto nivel de 
la comunidad académica. 

3. Los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de los 
valores y mercados serán nombrados por la Junta de Supervisores, tras 
un procedimiento de selección abierto y transparente. A la hora de 
decidir los nombramientos, la Junta de Supervisores deberá garantizar, 
en la medida de lo posible, un reflejo de la diversidad del sector de los 
valores y mercados y una representación y un equilibrio geográficos y 
de género adecuados de las partes interesadas de la Unión. Los miem­
bros del Grupo de partes interesadas del sector de los valores y merca­
dos serán seleccionados en atención a sus cualificaciones, capacidades, 
conocimientos pertinentes y experiencia probada. 

3 bis. Los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de los 
valores y mercados elegirán a un presidente de entre sus miembros. El 
presidente ocupará el cargo durante un período de dos años. 

El Parlamento Europeo podrá invitar al presidente del Grupo de partes 
interesadas del sector de los valores y mercados a efectuar una decla­
ración ante él y a responder a cualesquiera preguntas formuladas por los 
diputados cuando así se solicite. 

4. La Autoridad facilitará toda la información necesaria, sujeta al 
secreto profesional como se establece en el artículo 70 del presente 
Reglamento, y ofrecerá el apoyo de secretaría adecuado al Grupo de 
partes interesadas del sector de los valores y mercados. Se ofrecerá una 
compensación adecuada a los miembros del Grupo de partes interesadas 
del sector de los valores y mercados que sean representantes de orga­
nizaciones sin ánimo de lucro, con exclusión de los representantes de la 
industria. Esta compensación tendrá en cuenta los trabajos preparatorios 
y de seguimiento de los miembros y será, como mínimo, equivalente a 
las tasas de reembolso de los funcionarios de conformidad con el tí­
tulo V, capítulo 1, sección 2, del Estatuto de los funcionarios de la 
Unión Europea y el régimen aplicable a los otros agentes de la Unión 
Europea, establecido en el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) 
n. o 259/68 del Consejo ( 1 ) (Estatuto de los funcionarios). El Grupo de 
partes interesadas del sector de los valores y mercados podrá crear 
grupos de trabajo sobre asuntos técnicos. El mandato de los miembros 
del Grupo de partes interesadas del sector de valores y mercados será de 
cuatro años, al cabo de los cuales tendrá lugar un nuevo procedimiento 
de selección. 

▼B 

( 1 ) DO L 56 de 4.3.1968, p. 1.
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Los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de los valores 
y mercados podrán ser elegidos para dos mandatos sucesivos. 

▼M3 
5. El Grupo de partes interesadas del sector de los valores y merca­
dos podrá dirigir consejos a la Autoridad sobre cualquier cuestión rela­
cionada con las funciones de la Autoridad, haciendo particular hincapié 
en las funciones especificadas en los artículos 10 a 16, 29, 30 y 32. 

Cuando los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de los 
valores y mercados no puedan acordar un consejo, un tercio de sus 
miembros o los miembros que representen a un grupo de partes intere­
sadas estarán autorizados a emitir un consejo particular. 

El Grupo de partes interesadas del sector de valores y mercados, el 
Grupo de partes interesadas del sector bancario, el Grupo de partes 
interesadas del sector de seguros y reaseguros y el Grupo de partes 
interesadas del sector de pensiones de jubilación podrán emitir consejos 
conjuntos sobre cuestiones relacionadas con el trabajo de las AES, con 
arreglo al artículo 56 sobre posiciones conjuntas y actos comunes. 

▼B 
6. El Grupo de partes interesadas del sector de los valores y merca­
dos adoptará su reglamento interno previo acuerdo por mayoría de dos 
terceras partes de sus miembros. 

▼M3 
7. La Autoridad hará públicos los consejos del Grupo de partes 
interesadas del sector de valores y mercados, los consejos particulares 
de sus miembros y los resultados de sus consultas, así como informa­
ción sobre el modo en que se han tenido en cuenta los consejos y los 
resultados de las consultas. 

▼B 

Artículo 38 

Salvaguardias 

1. La Autoridad velará por que ninguna decisión adoptada de con­
formidad con los artículos 18 o 19 vulnere en modo alguno las com­
petencias presupuestarias de los Estados miembros. 

2. Si un Estado miembro considera que una decisión adoptada de 
conformidad con el artículo 19, apartado 3, vulnera sus competencias 
presupuestarias, podrá notificar a la Autoridad y a la Comisión, en un 
plazo de dos semanas tras la notificación de la decisión de la Autoridad 
a la autoridad competente, que esta no aplicará la decisión. 

En su notificación, el Estado miembro explicará de manera clara y 
específica los motivos por los cuales y el modo en que esta decisión 
vulnera sus competencias presupuestarias. 

En caso de que se produzca dicha notificación, la decisión de la Auto­
ridad quedará suspendida. 

En el plazo de un mes a partir de la notificación del Estado miembro, la 
Autoridad informará a este de si mantiene su decisión, la modifica o la 
revoca. Si la decisión se mantiene o modifica, la Autoridad declarará 
que las competencias presupuestarias no se ven afectadas. 

En caso de que la Autoridad mantenga su decisión, el Consejo decidirá, 
por mayoría de los votos emitidos, en una de sus sesiones celebrada a 
más tardar dos meses después de que la Autoridad haya informado al 
Estado miembro con arreglo a lo establecido en el párrafo cuarto, si la 
decisión de la Autoridad se mantiene. 

▼B
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Si el Consejo, después de estudiar el asunto, no toma la decisión de 
mantener la decisión de la Autoridad de conformidad con el párrafo 
quinto, se derogará la decisión de la Autoridad se entenderá revocada. 

3. Si un Estado miembro considera que una decisión adoptada de 
conformidad con el artículo 18, apartado 3, vulnera sus competencias 
presupuestarias, podrá notificar a la Autoridad, a la Comisión y al 
Consejo, en un plazo de tres días laborables tras la notificación de la 
decisión de la Autoridad a la autoridad competente, que esta no aplicará 
la decisión. 

En su notificación, el Estado miembro explicará de manera clara y 
específica los motivos por los cuales y el modo en que esta decisión 
vulnera sus competencias presupuestarias. 

En caso de que se produzca dicha notificación la decisión de la Auto­
ridad quedará suspendida. 

El Consejo, en un plazo de diez días laborables, convocará una sesión y 
tomará, por mayoría simple de los miembros que lo componen, una 
decisión respecto de si se revoca la decisión de la Autoridad. 

Si el Consejo, después de estudiar el asunto, no toma la decisión de 
revocar la decisión de la Autoridad de conformidad con el párrafo 
cuarto, se dará por finalizada la suspensión de la decisión de la Auto­
ridad. 

4. Si el Consejo ha adoptado una decisión con arreglo al apartado 3 
de no revocar una decisión de la Autoridad relativa al artículo 18, 
apartado 3, y el Estado miembro afectado sigue considerando que la 
decisión de la Autoridad vulnera sus competencias presupuestarias, di­
cho Estado miembro podrá notificarlo a la Comisión y a la Autoridad y 
solicitar al Consejo que vuelva a considerar la cuestión. El Estado 
miembro afectado explicará de manera clara las razones de su desa­
cuerdo con la decisión del Consejo. 

En un plazo de cuatro semanas a partir de la notificación a que se 
refiere el párrafo primero, el Consejo confirmará su decisión original 
o adoptará una nueva conforme al apartado 3. 

El Consejo podrá ampliar el plazo de cuatro semanas en cuatro semanas 
más, si así lo requieren las circunstancias particulares del caso. 

5. Queda prohibida, por ser incompatible con el mercado interior, 
toda aplicación abusiva del presente artículo, en particular en relación 
con las decisiones de la Autoridad que no tengan consecuencias presu­
puestarias importantes o materiales. 

▼M3 

Artículo 39 

Procedimientos decisorios 

1. La Autoridad actuará de conformidad con los apartados 2 a 6 del 
presente artículo al adoptar decisiones en virtud de los artículos 17, 18 
y 19. 

2. La Autoridad informará a cualquier destinatario de una decisión de 
su intención de adoptar la decisión en la lengua oficial del destinatario, 
fijando un plazo durante el cual el destinatario podrá expresar sus 
opiniones sobre el objeto de la decisión, teniendo plenamente en cuenta 
la urgencia, la complejidad y las posibles consecuencias del asunto. El 
destinatario podrá expresar sus opiniones en su lengua oficial. La dis­
posición prevista en la primera frase se aplicará mutatis mutandis a las 
recomendaciones contempladas en el artículo 17, apartado 3. 

▼B
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3. Las decisiones de la Autoridad se motivarán. 

4. Se informará a los destinatarios de las decisiones de la Autoridad 
de las vías de recurso a su disposición previstas en el presente Regla­
mento. 

5. Cuando la Autoridad haya adoptado una decisión de conformidad 
con el artículo 18, apartados 3 o 4, revisará dicha decisión a intervalos 
adecuados. 

6. Las decisiones de la Autoridad de conformidad con los artícu­
los 17, 18 o 19 se harán públicas. La publicación indicará la identidad 
de la autoridad competente o del participante en el mercado financiero 
afectado, así como el contenido principal de la decisión, salvo que dicha 
publicación entre en conflicto con el interés legítimo de esos participan­
tes en el mercado financiero, o con la protección de sus secretos co­
merciales o pueda comprometer gravemente el correcto funcionamiento 
y la integridad de los mercados financieros o la estabilidad del conjunto 
o de una parte del sistema financiero de la Unión. 

▼B 

CAPÍTULO III 

ORGANIZACIÓN 

SECCIÓN 1 

Junta de Supervisores 

Artículo 40 

Composición 

1. La Junta de Supervisores estará integrada por: 

▼M3 
a) el Presidente; 

▼B 
b) el máximo representante de la autoridad pública nacional competente 

en materia de supervisión de los participantes en los mercados fi­
nancieros de cada Estado miembro, que asistirán a las reuniones 
personalmente al menos dos veces al año; 

c) un representante de la Comisión, sin derecho a voto; 

d) un representante de la JERS, sin derecho a voto; 

e) un representante de cada una de las otras dos Autoridades Europeas 
de Supervisión, sin derecho a voto. 

2. La Junta de Supervisores convocará reuniones con el Grupo de 
partes interesadas del sector de valores y mercados de forma periódica, 
y al menos dos veces al año. 

3. Cada autoridad competente será responsable de nombrar a un 
suplente de alto nivel en el seno de la misma, que pueda sustituir al 
miembro de la Junta de Supervisores mencionado en el apartado 1, 
letra b), en caso de que no pueda asistir. 

▼M3
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4. En los Estados miembros en los que haya más de una autoridad 
responsable de la supervisión con arreglo al presente Reglamento, esas 
autoridades convendrán en un representante común. Sin embargo, 
cuando un punto que deba ser debatido por la Junta de Supervisores 
no corresponda a la competencia de la autoridad nacional representada 
por el miembro mencionado en el apartado 1, letra b), dicho miembro 
podrá estar acompañado de un representante de la autoridad nacional 
pertinente, sin derecho a voto. 

5. Con el fin de actuar en el ámbito de aplicación de la Directiva 
97/9/CE, el miembro de la Junta de Supervisores a que se refiere el 
apartado 1, letra b), podrá, en su caso, estar acompañado por un repre­
sentante de los organismos pertinentes que administran los sistemas de 
indemnización de los inversores en cada Estado miembro, sin derecho a 
voto. 

▼M4 
Con el fin de actuar en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2021/23, el miembro de la Junta de Supervisores a que se refiere el 
apartado 1, letra b), podrá, en su caso, estar acompañado por un repre­
sentante de la autoridad de resolución de cada Estado miembro, sin 
derecho a voto. 

▼B 
6. La Junta de Supervisores podrá decidir admitir observadores. 

El Director Ejecutivo podrá participar en las reuniones de la Junta de 
Supervisores sin derecho a voto. 

▼M3 
7. Cuando la autoridad nacional competente mencionada en el apar­
tado 1, letra b), no sea responsable de la ejecución de las normas 
relativas a la protección de los consumidores, el miembro de la Junta 
de Supervisores mencionado en dicha letra podrá decidir invitar a un 
representante de la autoridad responsable de la protección de los con­
sumidores del Estado miembro, que no tendrá derecho a voto. En caso 
de que varias autoridades de un Estado miembro compartan la respon­
sabilidad de la protección de los consumidores, dichas autoridades con­
vendrán en un representante común. 

Artículo 41 

Comités internos 

1. La Junta de Supervisores, por iniciativa propia o a petición del 
Presidente, podrá crear comités internos para funciones específicas que 
le sean atribuidas. A petición del Consejo de Administración o del 
Presidente, la Junta de Supervisores podrá crear comités internos para 
funciones específicas atribuidas al Consejo de Administración. La Junta 
de Supervisores podrá delegar en dichos comités internos, en el Consejo 
de Administración o en el Presidente determinadas funciones y decisio­
nes claramente definidas. 

2. A efectos del artículo 17, el Presidente propondrá la decisión de 
convocar un panel independiente, que habrá de ser adoptada por la Junta 
de Supervisores. El panel independiente estará integrado por el Presi­
dente y otros seis miembros, que serán propuestos por el Presidente, 
previa consulta al Consejo de Administración y tras una convocatoria 
abierta a la participación. Los otros seis miembros no podrán ser re­
presentantes de la autoridad competente que supuestamente haya infrin­
gido el Derecho de la Unión y no tendrán ningún interés en el asunto ni 
vínculo directo alguno con la autoridad competente afectada. 

Cada miembro del panel dispondrá de un voto. 

El panel adoptará sus decisiones con el voto favorable de al menos 
cuatro miembros. 

▼B
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3. A efectos del artículo 19, el Presidente propondrá la decisión de 
convocar un panel independiente, que habrá de ser adoptada por la Junta 
de Supervisores. El panel independiente estará integrado por el Presi­
dente y otros seis miembros, que serán propuestos por el Presidente, 
previa consulta al Consejo de Administración y tras una convocatoria 
abierta a la participación. Los otros seis miembros no podrán ser re­
presentantes de las autoridades competentes discrepantes y no tendrán 
ningún interés en el conflicto ni vínculo directo alguno con las autori­
dades competentes afectadas. 

Cada miembro del panel dispondrá de un voto. 

El panel adoptará sus decisiones con el voto favorable de al menos 
cuatro miembros. 

4. Con vistas a la realización de la investigación prevista en el artí­
culo 22, apartado 4, párrafo primero, el Presidente podrá proponer una 
decisión de apertura de la investigación y una decisión de convocatoria 
de un panel independiente, que habrá de ser adoptada por la Junta de 
Supervisores. El panel independiente estará integrado por el Presidente y 
otros seis miembros, que serán propuestos por el Presidente, previa 
consulta al Consejo de Administración y tras una convocatoria abierta 
a la participación. 

Cada miembro del panel dispondrá de un voto. 

El panel adoptará sus decisiones con el voto favorable de al menos 
cuatro miembros. 

5. Los paneles a que se refieren los apartados 2 y 3 del presente 
artículo o el Presidente propondrán, para su adopción definitiva por la 
Junta de Supervisores, las decisiones previstas en el artículo 17 o el 
artículo 19. Los resultados de la investigación realizada con arreglo al 
artículo 22, apartado 4, párrafo primero, serán presentados a la Junta de 
Supervisores por un panel conforme a lo contemplado en el apartado 4 
del presente artículo. 

6. La Junta de Supervisores adoptará el reglamento interno de los 
paneles a que se hace referencia en el presente artículo. 

Artículo 42 

Independencia de la Junta de Supervisores 

1. En el desempeño de las funciones que les confiere el presente 
Reglamento, los miembros de la Junta de Supervisores actuarán con 
independencia y objetividad únicamente en interés de la Unión en su 
conjunto y no pedirán ni aceptarán instrucción alguna de las institucio­
nes u organismos de la Unión, de ningún Gobierno ni de ninguna otra 
entidad pública o privada. 

2. Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la 
Unión, ni ninguna otra entidad pública o privada tratarán de ejercer su 
influencia sobre los miembros de la Junta de Supervisores en el ejerci­
cio de sus funciones. 

3. Los miembros de la Junta de Supervisores, el Presidente y los 
representantes sin derecho a voto y observadores que participen en las 
reuniones de la Junta deberán declarar, antes de cualquier reunión, de 
forma veraz y exhaustiva si existen o no intereses que pudieran consi­
derarse perjudiciales para su independencia en relación con cualquiera 
de los puntos del orden del día, y se abstendrán de participar en el 
debate de tales puntos y en la votación sobre los mismos. 

▼M3
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4. La Junta de Supervisores establecerá en su reglamento interno las 
disposiciones prácticas relativas a la norma sobre la declaración de 
intereses a que se refiere el apartado 3, así como a la prevención y la 
gestión de los conflictos de intereses. 

▼B 

Artículo 43 

Funciones 

▼M3 
1. La Junta de Supervisores asesorará a la Autoridad en sus funcio­
nes y será responsable de adoptar las decisiones mencionadas en el 
capítulo II. La Junta de Supervisores adoptará los dictámenes, recomen­
daciones, directrices y decisiones de la Autoridad, y emitirá los consejos 
a que se refiere el capítulo II, sobre la base de una propuesta del comité 
interno o panel pertinente, del Presidente o del Consejo de Adminis­
tración, según proceda. 

__________ 

▼B 
4. La Junta de Supervisores adoptará, antes del 30 de septiembre de 
cada año, sobre la base de una propuesta del Consejo de Administra­
ción, el programa de trabajo de la Autoridad para el año siguiente y lo 
transmitirá para información al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión. 

Este programa se adoptará sin perjuicio del procedimiento presupuesta­
rio anual y se hará público. 

▼M3 
5. La Junta de Supervisores, sobre la base de una propuesta del 
Consejo de Administración, adoptará el informe anual de actividades 
de la Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones del Presi­
dente, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comi­
sión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y Social Europeo a 
más tardar el 15 de junio de cada año. Dicho informe se hará público. 

▼B 
6. La Junta de Supervisores adoptará el programa de trabajo pluria­
nual de la Autoridad y lo transmitirá para información al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión. 

El programa de trabajo plurianual se adoptará sin perjuicio del proce­
dimiento presupuestario anual y se hará público. 

7. La Junta de Supervisores adoptará el presupuesto de conformidad 
con el artículo 63. 

▼M3 
8. La Junta de Supervisores ejercerá la autoridad disciplinaria sobre 
el Presidente y el Director Ejecutivo. Podrá relevar de sus funciones al 
Director Ejecutivo de conformidad con el artículo 51, apartado 5. 

▼M3
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Artículo 43 bis 

Transparencia de las decisiones adoptadas por la Junta de 
Supervisores 

No obstante lo dispuesto en el artículo 70, dentro de un plazo máximo 
de seis semanas a partir de la fecha en la que se celebre cada reunión de 
la Junta de Supervisores, la Autoridad facilitará al Parlamento Europeo 
como mínimo un acta completa y significativa de las deliberaciones de 
esa reunión que permita comprender plenamente los debates manteni­
dos, y que incluya una lista comentada de las decisiones. Dicho acta no 
reflejará los debates de la Junta de Supervisores que se refieran a 
participantes en los mercados financieros concretos, salvo disposición 
en contrario del artículo 75, apartado 3, o de los actos legislativos a que 
se refiere el artículo 1, apartado 2. 

▼B 

Artículo 44 

Toma de decisiones 

▼M3 
1. Las decisiones de la Junta de Supervisores se adoptarán por ma­
yoría simple de sus miembros. Cada miembro con derecho a voto 
dispondrá de un voto. 

Por lo que se refiere a los actos especificados en los artículos 10 a 16 
del presente Reglamento y a las medidas y decisiones adoptadas de 
conformidad con el artículo 9, apartado 5, párrafo tercero del presente 
Reglamento y el capítulo VI del presente Reglamento y, no obstante lo 
dispuesto en el primer párrafo del presente apartado, la Junta de Super­
visores adoptará decisiones por mayoría cualificada de sus miembros, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 4, del TUE y en el 
artículo 3 del Protocolo n. o 36 sobre las disposiciones transitorias. 

El Presidente no tomará parte en la votación sobre las decisiones a que 
se refiere el párrafo segundo. 

En lo que respecta a la composición de los paneles con arreglo al 
artículo 41, apartados 2, 3 y 4, y a los miembros del comité de eva­
luación inter pares a que se refiere el artículo 30, apartado 2, la Junta de 
Supervisores, al examinar las propuestas del Presidente, se esforzará por 
obtener un consenso. De no alcanzarse el consenso, las decisiones de la 
Junta de Supervisores serán adoptadas por una mayoría de tres cuartas 
partes de sus miembros con derecho a voto. Cada miembro con derecho 
a voto dispondrá de un voto. 

Por lo que se refiere a las decisiones adoptadas de conformidad con el 
artículo 18, apartados 3 y 4, y no obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero del presente apartado, la Junta de Supervisores adoptará deci­
siones por una mayoría simple de sus miembros con derecho a voto. 

▼B 
2. Las reuniones de la Junta de Supervisores serán convocadas por el 
Presidente, por propia iniciativa o a petición de un tercio de sus miem­
bros, y estarán presididas por el Presidente. 

3. La Junta de Supervisores adoptará y publicará su reglamento 
interno. 

▼M3
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4. En lo que respecta a las decisiones de conformidad con los artí­
culos 17, 19 y 30, la Junta de Supervisores votará sobre las propuestas 
de decisiones mediante procedimiento escrito. Los miembros con dere­
cho a voto de la Junta de Supervisores dispondrán de ocho días hábiles 
para votar. Cada miembro con derecho a voto dispondrá de un voto. La 
propuesta de decisión se considerará adoptada a menos que una mayoría 
simple de los miembros con derecho a voto de la Junta de Supervisores 
se oponga. Las abstenciones no se contabilizarán como votos ni a favor 
ni en contra, y no se tendrán en cuenta al calcular el número de votos 
emitidos. Si tres miembros con derecho a voto de la Junta de Supervi­
sores se oponen al procedimiento escrito, la Junta de Supervisores so­
meterá a debate el proyecto de decisión y se pronunciará al respecto de 
conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 1 del 
presente artículo. 

Los miembros sin derecho a voto y los observadores, a excepción del 
Director Ejecutivo, no asistirán a los debates de la Junta de Supervisores 
que se refieran a participantes en los mercados financieros concretos, 
salvo disposición en contrario del artículo 75, apartado 3, o de los actos 
legislativos a que se refiere el artículo 1, apartado 2. 

5. El Presidente de la Autoridad tendrá la facultad de convocar una 
votación en cualquier momento. Sin perjuicio de dicha facultad y en 
aras de la eficacia de los procedimientos de toma de decisiones de la 
Autoridad, la Junta de Supervisores de la Autoridad se esforzará por 
obtener un consenso al tomar sus decisiones. 

▼B 

SECCIÓN 2 

Consejo de Administración 

▼M3 

Artículo 45 

Composición 

1. El Consejo de Administración estará compuesto por el Presidente 
y seis miembros de la Junta de Supervisores, elegidos por los miembros 
con derecho a voto de la Junta de Supervisores de entre ellos. 

Cada miembro del Consejo de Administración, a excepción del Presi­
dente, tendrá un suplente, que podrá sustituirlo en caso de que no pueda 
asistir. 

2. El mandato de los miembros elegidos por la Junta de Supervisores 
tendrá una duración de dos años y medio. Será renovable una sola vez. 
La composición del Consejo de Administración será equilibrada en 
cuanto al género y proporcionada y reflejará al conjunto de la Unión. 
Los mandatos se solaparán y se aplicará un régimen de rotación 
apropiado. 

3. Las reuniones del Consejo de Administración serán convocadas 
por el Presidente, por iniciativa propia o a petición de al menos un 
tercio de sus miembros, y estarán presididas por el Presidente. El Con­
sejo de Administración se reunirá antes de cada reunión de la Junta de 
Supervisores y con la frecuencia que el Consejo de Administración 
considere necesaria. Se reunirá al menos cinco veces al año. 

4. Los miembros del Consejo de Administración podrán estar asisti­
dos por asesores o expertos, con sujeción al reglamento interno. Los 
miembros sin derecho a voto, a excepción del Director Ejecutivo, no 
asistirán a los debates del Consejo de Administración que se refieran a 
participantes en los mercados financieros concretos. 

▼M3
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Artículo 45 bis 

Toma de decisiones 

1. Las decisiones del Consejo de Administración se adoptarán por 
mayoría simple de sus miembros, aunque se procurará lograr un con­
senso. Cada miembro dispondrá de un voto. El Presidente será un 
miembro con derecho a voto. 

2. El Director Ejecutivo y un representante de la Comisión partici­
parán en las reuniones del Consejo de Administración, pero sin derecho 
a voto. El representante de la Comisión tendrá derecho a voto en los 
asuntos a que se refiere el artículo 63. 

3. El Consejo de Administración adoptará y hará público su regla­
mento interno. 

Artículo 45 ter 

Grupos de coordinación 

1. El Consejo de Administración podrá, por iniciativa propia o a 
petición de una autoridad competente, crear grupos de coordinación 
sobre temas definidos que puedan requerir una coordinación atendiendo 
a una evolución específica del mercado. El Consejo de Administración 
creará grupos de coordinación sobre temas definidos a petición de cinco 
miembros de la Junta de Supervisores. 

2. Todas las autoridades competentes participarán en los grupos de 
coordinación y, de conformidad con el artículo 35, les facilitarán la 
información necesaria para que puedan desempeñar sus funciones de 
coordinación con arreglo a su mandato. El trabajo de los grupos de 
coordinación se basará en la información facilitada por las autoridades 
competentes y en cualesquiera constataciones que determine la Autori­
dad. 

3. Los grupos estarán presididos por un miembro del Consejo de 
Administración. Cada año, el miembro correspondiente del Consejo 
de Administración encargado del grupo de coordinación informará a 
la Junta de Supervisores de los principales elementos de los debates y 
conclusiones y, si procede, formulará una sugerencia de seguimiento 
reglamentario o de evaluación inter pares en el ámbito correspondiente. 
Las autoridades competentes notificarán a la Autoridad cómo han tenido 
en cuenta el trabajo de los grupos de coordinación en sus actividades. 

4. Al llevar a cabo el seguimiento dela evolución del mercado en la 
que pueda centrarse la labor de los grupos de coordinación, la Autoridad 
podrá solicitar a las autoridades competentes, de conformidad con el 
artículo 35, que proporcionen la información necesaria para permitirle 
llevar a cabo su cometido de seguimiento. 

Artículo 46 

Independencia del Consejo de Administración 

Los miembros del Consejo de Administración actuarán con independen­
cia y objetividad únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no 
pedirán ni aceptarán instrucción alguna de las instituciones u organis­
mos de la Unión, de ningún Gobierno ni de ninguna otra entidad pú­
blica o privada. 

Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la Unión, 
ni ningún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su in­
fluencia en los miembros del Consejo de Administración en el ejercicio 
de sus funciones. 

▼M3



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 53 

Artículo 47 

Funciones 

1. El Consejo de Administración velará por que la Autoridad cumpla 
su cometido y lleve a cabo las funciones que le son asignadas de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

2. El Consejo de Administración propondrá, para su adopción por la 
Junta de Supervisores, un programa de trabajo anual y plurianual. 

3. El Consejo de Administración ejercerá sus competencias presu­
puestarias de conformidad con los artículos 63 y 64. 

▼M3 
3 bis. El Consejo de Administración podrá examinar, formular un 
dictamen y presentar propuestas sobre todos los asuntos que se decidan 
en la Junta de Supervisores previo debate en el comité interno perti­
nente, salvo en relación con las revisiones inter pares con arreglo al 
artículo 30. 

▼B 
4. El Consejo de Administración adoptará el plan de política de 
personal de la Autoridad y, de conformidad con el artículo 68, apartado 
2, las pertinentes medidas de aplicación del Estatuto de los funcionarios 
de las Comunidades Europeas (en lo sucesivo, «el Estatuto»). 

5. El Consejo de Administración adoptará las disposiciones específi­
cas relativas al derecho de acceso a los documentos de la Autoridad, de 
conformidad con el artículo 72. 

▼M3 
6. El Consejo de Administración propondrá un informe anual de las 
actividades de la Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones 
del Presidente, a la Junta de Supervisores para su aprobación. 

▼B 
7. El Consejo de Administración adoptará y hará público su regla­
mento interno. 

▼M3 
8. El Consejo de Administración nombrará y cesará a los miembros 
de la Sala de Recurso de conformidad con el artículo 58, apartados 3 
y 5, teniendo debidamente en cuenta la propuesta de la Junta de Su­
pervisores. 

9. Los miembros del Consejo de Administración anunciarán pública­
mente todas las reuniones celebradas y las indemnizaciones de repre­
sentación recibidas. Los gastos se harán constar públicamente de con­
formidad con el Estatuto de los funcionarios. 

▼B 

SECCIÓN 3 

Presidente 

Artículo 48 

Nombramiento y funciones 

1. La Autoridad estará representada por un Presidente, que será un 
profesional independiente a tiempo completo. 

▼B
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El Presidente será responsable de preparar el trabajo de la Junta de 
Supervisores, incluido el establecimiento del orden del día que deberá 
aprobar la Junta, de convocar las reuniones y de presentar puntos para 
decisión, y presidirá las reuniones de la Junta de Supervisores. 

El Presidente será responsable de fijar el orden del día del Consejo de 
Administración, que este deberá aprobar, y presidirá sus reuniones. 

El Presidente podrá invitar al Consejo de Administración a que estudie 
la posibilidad de crear un grupo de coordinación de conformidad con el 
artículo 45 ter. 

2. El Presidente será seleccionado en atención a sus méritos, capaci­
dades y conocimientos en materia de participantes en el mercado finan­
ciero y mercados financieros, así como a la experiencia pertinente en el 
ámbito de la supervisión y regulación financieras, tras un procedimiento 
de selección abierto que respetará el principio de equilibrio de género y 
que se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. La Junta de 
Supervisores elaborará una lista restringida de candidatos cualificados 
para el puesto de Presidente, con la ayuda de la Comisión. Basándose 
en la lista restringida, el Consejo adoptará una decisión por la que se 
nombre al Presidente, previa confirmación del Parlamento Europeo. 

Cuando el Presidente deje de cumplir las condiciones establecidas en el 
artículo 49 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, a 
propuesta de la Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá 
adoptar una decisión por la que sea cesado. 

La Junta de Supervisores también elegirá entre sus miembros a un 
Vicepresidente que desempeñe las funciones del Presidente en su au­
sencia. El Vicepresidente no será elegido entre los miembros del Con­
sejo de Administración. 

▼B 
3. El mandato del Presidente tendrá una duración de cinco años, 
prorrogable una vez. 

4. En el curso de los nueve meses anteriores a la finalización del 
mandato quinquenal del Presidente, la Junta de Supervisores analizará: 

a) los resultados obtenidos durante el primer mandato y la manera en 
que se han conseguido; 

b) las tareas y necesidades de la Autoridad en los años siguientes. 

▼M3 
A efectos del análisis a que se refiere el párrafo primero, las funciones 
del Presidente serán desempeñadas por el Vicepresidente. 

El Consejo, a propuesta de la Junta de Supervisores y con la ayuda de 
la Comisión, y teniendo en cuenta el análisis a que se refiere el párrafo 
primero, podrá prorrogar una vez el mandato del Presidente. 

5. El Presidente únicamente podrá ser cesado por motivos graves. 
Solo podrá ser cesado por el Parlamento Europeo tras una decisión 
del Consejo, adoptada previa consulta a la Junta de Supervisores. 

▼M3
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Artículo 49 

▼M3 
Independencia del Presidente 

Sin perjuicio del papel de la Junta de Supervisores en relación con las 
funciones del Presidente, este no pedirá ni aceptará instrucción alguna 
de las instituciones u organismos de la Unión, de ningún Gobierno ni de 
ninguna otra entidad pública o privada. 

▼B 
Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la Unión, 
ni ningún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su in­
fluencia sobre el Presidente en el ejercicio de sus funciones. 

De conformidad con el Estatuto de los funcionarios a que se refiere el 
artículo 68, el Presidente, después de abandonar el cargo, seguirá sujeto 
al deber de actuar con integridad y discreción en lo que respecta a la 
aceptación de determinados nombramientos o privilegios. 

▼M3 

Artículo 49 bis 

Gastos 

El Presidente anunciará públicamente todas las reuniones celebradas con 
partes interesadas externas, en un plazo de dos semanas a partir de la 
reunión, y las indemnizaciones de representación recibidas. Los gastos 
se harán constar públicamente de conformidad con el Estatuto de los 
funcionarios. 

__________ 

▼B 

SECCIÓN 4 

Director Ejecutivo 

Artículo 51 

Nombramiento 

1. La Autoridad será gestionada por un Director Ejecutivo, que será 
un profesional independiente a tiempo completo. 

2. El Director Ejecutivo será nombrado por la Junta de Supervisores, 
tras la confirmación por parte del Parlamento Europeo, sobre la base de 
sus méritos, sus cualificaciones, su conocimiento de los participantes en 
los mercados financieros y de los mercados financieros, su experiencia 
en relación con la supervisión y regulación financieras, y su experiencia 
de gestión, mediante un procedimiento de selección abierto. 

3. El mandato del Director Ejecutivo tendrá una duración de cinco 
años, prorrogable una vez. 

4. En el curso de los nueve meses anteriores a la finalización del 
mandato del Director Ejecutivo, la Junta de Supervisores evaluará, en 
particular: 

▼B
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a) los resultados obtenidos durante el primer mandato y la manera en 
que se han conseguido; 

b) las tareas y necesidades de la Autoridad en los años siguientes. 

La Junta de Supervisores, tomando en consideración la evaluación men­
cionada en el párrafo primero, podrá prorrogar una vez el mandato del 
Director Ejecutivo. 

5. El Director Ejecutivo podrá ser cesado exclusivamente por deci­
sión de la Junta de Supervisores. 

Artículo 52 

Independencia 

Sin perjuicio de los papeles respectivos del Consejo de Administración 
y de la Junta de Supervisores en relación con las funciones del Director 
Ejecutivo, este no pedirá ni aceptará instrucción alguna de las institu­
ciones u organismos de la Unión, de ningún Gobierno, de un Estado 
miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada. 

Ni los Estados miembros, ni las instituciones u órganos de la Unión, ni 
ningún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su influen­
cia sobre el Director Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones. 

De conformidad con el Estatuto de los funcionarios a que se refiere el 
artículo 68, el Director Ejecutivo, después de abandonar el cargo, se­
guirá sujeto al deber de actuar con integridad y discreción en lo que 
respecta a la aceptación de determinados nombramientos o privilegios. 

Artículo 53 

Funciones 

1. El Director Ejecutivo será responsable de la gestión de la Autori­
dad y preparará el trabajo del Consejo de Administración. 

2. El Director Ejecutivo será responsable de ejecutar el programa de 
trabajo anual de la Autoridad de acuerdo con las orientaciones de la 
Junta de Supervisores y bajo el control del Consejo de Administración. 

3. El Director Ejecutivo tomará las medidas necesarias, en particular 
la adopción de instrucciones administrativas internas y la publicación de 
anuncios, para garantizar el funcionamiento de la Autoridad, de confor­
midad con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

4. El Director Ejecutivo elaborará el programa de trabajo plurianual a 
que se refiere el artículo 47, apartado 2. 

5. Cada año, a más tardar el 30 de junio, el Director Ejecutivo 
elaborará el programa de trabajo para el año siguiente a que se refiere 
el artículo 47, apartado 2. 

6. El Director Ejecutivo elaborará un anteproyecto de presupuesto de 
la Autoridad de conformidad con el artículo 63 y ejecutará el presu­
puesto de la Autoridad de conformidad con el artículo 64. 

▼B
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7. Cada año el director ejecutivo preparará un proyecto de informe 
con una sección sobre las actividades reguladoras y de supervisión de la 
Autoridad y otra sobre los aspectos administrativos y financieros. 

8. El Director Ejecutivo ejercerá, con respecto al personal de la 
Autoridad, las competencias establecidas en el artículo 68 y gestionará 
los asuntos de personal. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS COMUNES DE LAS AUTORIDADES EUROPEAS DE 
SUPERVISIÓN 

SECCIÓN 1 

Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Supervisión 

Artículo 54 

Creación 

1. Se crea el Comité Mixto de las Autoridades Europeas de Super­
visión. 

▼M3 
2. El Comité Mixto funcionará como foro en el que la Autoridad 
cooperará de manera regular y estrecha para asegurar la coherencia 
intersectorial, teniendo en cuenta al mismo tiempo las especificidades 
sectoriales, con la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Ban­
caria Europea) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Eu­
ropea de Seguros y Pensiones de Jubilación), especialmente en lo que se 
refiere a: 

— los conglomerados financieros y, cuando así lo exija el Derecho de 
la Unión, la consolidación prudencial, 

▼B 
— los servicios de contabilidad y auditoría, 

— los análisis microprudenciales de las evoluciones, riesgos y puntos 
vulnerables para la estabilidad financiera, 

— los productos de inversión al por menor, 

▼M3 
— la ciberseguridad, 

— el intercambio de información y de mejores prácticas con la JERS y 
las otras AES, 

— las cuestiones relacionadas con los servicios financieros minoristas y 
con la protección de los consumidores y los inversores; 

— el asesoramiento proporcionado por el Comité establecido de con­
formidad con el artículo 1, apartado 6. 

2 bis. El Comité Mixto podrá asistir a la Comisión en la evaluación 
de las condiciones y las especificaciones y procedimientos técnicos para 
garantizar la interconexión segura y eficiente de los mecanismos auto­
matizados centralizados de conformidad con el informe a que se refiere 
el artículo 32 bis, apartado 5, de la Directiva (UE) 2015/849, así como 
en la interconexión efectiva de los registros nacionales con arreglo a 
dicha Directiva. 

▼B
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3. El Comité Mixto tendrá personal específico facilitado por las AES 
que actuará como secretaría permanente. La Autoridad aportará recursos 
adecuados para gastos de administración, infraestructura y funciona­
miento. 

▼B 
4. En el caso de que un participante en los mercados financieros 
opere en diferentes sectores, el Comité Mixto resolverá las diferencias 
con arreglo al artículo 56. 

Artículo 55 

Composición 

1. El Comité Mixto estará compuesto por los Presidentes de las AES 
y, en su caso, por el Presidente de cualquier subcomité creado en virtud 
del artículo 57. 

2. El Director Ejecutivo, un representante de la Comisión y la JERS 
serán invitados como observadores a las reuniones del Comité Mixto y 
a las de los subcomités mencionados en el artículo 57. 

▼M3 
3. El Presidente del Comité Mixto será nombrado anualmente de 
forma rotatoria entre los Presidentes de las AES. El Presidente del 
Comité Mixto será el segundo Vicepresidente de la JERS. 

▼B 
4. El Comité Mixto adoptará y publicará su reglamento interno. Di­
cho reglamento podrá especificar otros posibles participantes en las 
reuniones del Comité Mixto. 

▼M3 
El Comité Mixto se reunirá al menos una vez cada tres meses. 

5. El Presidente de la Autoridad informará periódicamente a la Junta 
de Supervisores sobre las posiciones adoptadas en las reuniones del 
Comité Mixto. 

Artículo 56 

Posiciones conjuntas y actos comunes 

En el marco de las funciones que se le asignan en virtud del capítulo II 
del presente Reglamento, y en particular con respecto a la aplicación de 
la Directiva 2002/87/CE, cuando proceda, la Autoridad adoptará posi­
ciones conjuntas por consenso con la Autoridad Europea de Supervisión 
(Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y con la 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), según 
proceda. 

Cuando así lo requiera el Derecho de la Unión, las medidas adoptadas 
con arreglo a los artículos 10 a 16 y las decisiones con arreglo a los 
artículos 17, 18 y 19 del presente Reglamento en relación con la apli­
cación de la Directiva 2002/87/CE y de cualquier otro acto legislativo 
mencionado en el artículo 1, apartado 2, del presente Reglamento, que 
también pertenezca al ámbito de competencia de la Autoridad Europea 
de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea) o la Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) 
serán adoptadas paralelamente, según proceda, por la Autoridad, la 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea) y la 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación). 

▼M3
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Artículo 57 

Subcomités 

1. El Comité Mixto podrá crear subcomités con objeto de preparar 
proyectos de posiciones conjuntas y actos comunes del Comité Mixto. 

2. Cada subcomité se compondrá de las personas mencionadas en el 
artículo 55, apartado 1, y de un representante de alto nivel del personal 
actual de la autoridad competente pertinente de cada Estado miembro. 

3. Cada subcomité elegirá a un presidente entre los representantes de 
las autoridades competentes pertinentes, que también actuará como ob­
servador en el Comité Mixto. 

4. A efectos del artículo 56, se creará un subcomité sobre conglome­
rados financieros en el seno del Comité Mixto. 

5. El Comité Mixto publicará en su sitio web todos los subcomités 
creados, incluidos sus mandatos y una lista de sus miembros con sus 
respectivas funciones en el subcomité. 

▼B 

SECCIÓN 2 

Sala de Recurso 

Artículo 58 

Composición y funcionamiento 

▼M3 
1. Se crea la Sala de Recurso de las Autoridades Europeas de Su­
pervisión. 

2. La Sala de Recurso estará compuesta por seis miembros y seis 
suplentes, todos personas de reconocido prestigio que puedan demostrar 
que poseen los conocimientos del Derecho de la Unión y experiencia 
profesional pertinentes a nivel internacional de nivel suficiente en los 
ámbitos de la banca, los seguros, las pensiones de jubilación, los mer­
cados de valores u otros servicios financieros, quedando excluidos el 
personal actual de las autoridades competentes o de otras instituciones 
nacionales o instituciones u organismos de la Unión que participen en 
las actividades de la Autoridad y los miembros del Grupo de partes 
interesadas del sector de los valores y mercados. Los miembros y su­
plentes serán nacionales de un Estado miembro y tendrán un conoci­
miento exhaustivo de, al menos, dos lenguas oficiales de la Unión. La 
Sala de Recurso dispondrá de conocimientos jurídicos suficientes para 
facilitar asesoramiento jurídico sobre la legalidad, incluida la proporcio­
nalidad, del ejercicio de sus funciones por parte de la Autoridad. 

▼B 
La Sala de Recurso nombrará a su Presidente. 

▼M3 
3. El Consejo de Administración de la Autoridad nombrará a dos 
miembros de la Sala de Recurso y a dos suplentes a partir de una lista 
restringida propuesta por la Comisión, tras una convocatoria pública de 
manifestaciones de interés publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y previa consulta de la Junta de Supervisores. 

▼M3
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Tras recibir la lista restringida, el Parlamento Europeo podrá invitar a 
los candidatos a miembros y suplentes a realizar una declaración ante él 
y a responder a todas las preguntas formuladas por los diputados. 

El Parlamento Europeo podrá invitar a los miembros de la Sala de 
Recurso a realizar una declaración ante él y a responder a todas las 
preguntas formuladas por los diputados siempre que se les solicite, a 
excepción de las declaraciones, preguntas o respuestas relativas a asun­
tos concretos resueltos por la Sala de Recurso o pendientes en ella. 

▼B 
4. El mandato de los miembros de la Sala de Recurso tendrá una 
duración de cinco años, prorrogable una vez. 

5. Los miembros de la Sala de Recurso nombrados por el Consejo de 
Administración de la Autoridad no podrán ser cesados durante su man­
dato, a no ser que hayan sido declarados culpables de falta grave y el 
Consejo de Administración, previa consulta a la Junta de Supervisores, 
tome una decisión al efecto. 

6. Las decisiones de la Sala de Recurso se adoptarán por mayoría de, 
como mínimo, cuatro de sus seis miembros. Cuando la decisión recu­
rrida pertenezca al ámbito de aplicación del presente Reglamento, esta 
mayoría incluirá al menos a uno de los dos miembros de la Sala de 
Recurso nombrados por la Autoridad. 

7. La Sala de Recurso será convocada por su Presidente cuando 
resulte necesario. 

8. Las AES se encargarán de proporcionar apoyo operativo y de 
Secretaría adecuado a la Sala de Recurso, a través del Comité Mixto. 

Artículo 59 

Independencia e imparcialidad 

1. Los miembros de la Sala de Recurso deberán ser independientes 
cuando tomen sus decisiones y no obedecerán instrucción alguna. 
No desempeñarán ninguna otra función en la Autoridad, su Consejo 
de Administración o su Junta de Supervisores. 

▼M3 
2. Los miembros de la Sala de Recurso y el personal de la Autoridad 
que ofrezca apoyo operativo y de secretaría no podrán participar en 
procedimiento alguno de recurso si tienen intereses personales en él o 
si han actuado anteriormente como representantes de una de las partes 
del procedimiento o participado en la decisión recurrida. 

▼B 
3. Si, por alguna de las causas mencionadas en los apartados 1 y 2 o 
por cualquier otro motivo, un miembro de una Sala de Recurso consi­
dera que otro miembro no debe participar en un procedimiento de 
recurso, informará de ello a la Sala. 

4. Cualquier parte en los procedimientos de recurso podrá recusar a 
un miembro de la Sala de Recurso por uno de los motivos mencionados 
en los apartados 1 y 2, o si se sospechara su parcialidad. 

▼M3
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La recusación no podrá basarse en la nacionalidad de los miembros ni 
se admitirá si la parte recurrente, teniendo ya conocimiento de que 
existen causas de recusación, hubiera efectuado no obstante un trámite 
procesal que no sea el de la recusación de la composición de la Sala de 
Recurso. 

5. En los casos especificados en los apartados 1 y 2, la Sala de 
Recurso decidirá qué actuaciones deberán emprenderse sin la participa­
ción del miembro en cuestión. 

A efectos de esta toma de decisión, dicho miembro será reemplazado en 
la Sala de Recurso por su suplente. Cuando el suplente se encuentre en 
una situación similar, el Presidente (de la Autoridad) designará a un 
suplente entre los demás suplentes disponibles. 

6. Los miembros de la Sala de Recurso se comprometerán a actuar 
con independencia y en aras del interés público. 

A tal fin, cada miembro hará una declaración de compromiso y una 
declaración de intereses por escrito en la que deberá indicar bien que no 
tiene ningún interés que pudiera considerarse perjudicial para su inde­
pendencia, bien los intereses directos o indirectos que tenga y que 
pudieran considerarse perjudiciales para su independencia. 

Estas declaraciones serán públicas y deberán hacerse anualmente y por 
escrito. 

CAPÍTULO V 

VÍAS DE RECURSO 

Artículo 60 

Recursos 

1. Cualquier persona física o jurídica, incluidas las autoridades com­
petentes, podrá recurrir una decisión de la Autoridad contemplada en los 
artículos 17, 18 y 19 y cualquier otra decisión adoptada por la Autori­
dad con arreglo a los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, 
apartado 2, de las que sea destinataria, o una decisión que, aunque 
revista la forma de una decisión destinada a otra persona, le afecte 
directa e individualmente. 

▼M3 
2. El recurso y la exposición de los motivos se presentarán por 
escrito ante la Autoridad en el plazo de tres meses a partir de la fecha 
de notificación de la decisión al interesado o, a falta de notificación, a 
partir de la fecha en que la Autoridad publicó su decisión. 

La Sala de Recurso decidirá sobre el recurso en un plazo de tres meses 
a partir de su interposición. 

▼B 
3. El recurso presentado en virtud del apartado 1 no tendrá efecto 
suspensivo. 

No obstante, la Sala de Recurso podrá suspender la aplicación de la 
decisión recurrida si considera que las circunstancias así lo requieren. 

▼B
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4. Si el recurso es admisible, la Sala de Recurso examinará si está 
fundado. Invitará a las partes en el procedimiento de recurso a que 
presenten sus observaciones, en los plazos especificados, sobre sus 
propias alegaciones o las de las otras partes en el procedimiento de 
recurso. Las partes en los procedimientos de recurso tendrán derecho 
a formular sus alegaciones oralmente. 

5. La Sala de Recurso podrá confirmar la decisión adoptada por el 
departamento competente de la Autoridad o remitir el asunto a dicho 
departamento. Este quedará vinculado por la resolución de la Sala de 
Recurso y adoptará una decisión modificada relativa al asunto de que se 
trate. 

6. La Sala de Recurso adoptará y publicará su reglamento interno. 

7. Las decisiones adoptadas por la Sala de Recurso serán razonadas y 
la Autoridad las hará públicas. 

▼M3 

Artículo 60 bis 

Extralimitación de competencia por la Autoridad 

Cualquier persona física o jurídica podrá enviar consejos motivados a la 
Comisión si considera que la Autoridad se ha extralimitado en su com­
petencia, incluido no actuar de conformidad con el principio de propor­
cionalidad en el sentido del artículo 1, apartado 5, al actuar con arreglo 
a los artículos 16 y 16 ter, y que ello afecta de forma directa e indivi­
dual a dicha persona. 

▼B 

Artículo 61 

Recursos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

1. Las resoluciones de la Sala de Recurso o, en caso de no intervenir 
esta, de la Autoridad, podrán recurrirse ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de conformidad con el artículo 263 TFUE. 

2. Los Estados miembros y las instituciones de la Unión, así como 
cualquier persona física o jurídica, podrán interponer un recurso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea contra las decisiones de la 
Autoridad, de conformidad con el artículo 263 TFUE. 

3. En caso de que la Autoridad esté obligada a intervenir y se abs­
tenga de tomar una decisión, podrá interponerse ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea un recurso por omisión con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 265 TFUE. 

4. La Autoridad deberá tomar las medidas necesarias para dar cum­
plimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

▼B
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CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 62 

Presupuesto de la Autoridad 

▼M3 
1. Los ingresos de la Autoridad, un organismo europeo de confor­
midad con el artículo 70 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) (en lo sucesivo, el «Reglamento 
financiero»), consistirán, en particular, en cualquier combinación de los 
siguientes: 

▼B 
a) las contribuciones obligatorias de las autoridades públicas nacionales 

competentes en materia de supervisión de los participantes en los 
mercados financieros, que se determinarán con arreglo a una fórmula 
basada en la ponderación de votos establecida en el artículo 3, apar­
tado 3, del Protocolo (n 

o 36) sobre las disposiciones transitorias. A 
efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el artículo 3, apartado 
3, del Protocolo (n 

o 36) sobre las disposiciones transitorias seguirá 
siendo de aplicación con posterioridad al plazo límite del 31 de 
octubre de 2014 establecido en el mismo; 

b) una subvención de la Unión, inscrita en el presupuesto general de la 
Unión Europea (sección «Comisión»); 

c) las tasas pagadas a la Autoridad en los casos especificados en los 
instrumentos aplicables del Derecho de la Unión ; 

▼M3 
d) las contribuciones voluntarias de los Estados miembros o de los 

observadores; 

e) los ingresos acordados derivados de publicaciones, actividades de 
formación y otros servicios prestados por la Autoridad cuando hayan 
sido específicamente solicitados por una o varias autoridades 
competentes. 

Las contribuciones voluntarias de los Estados miembros o de los obser­
vadores a que se refiere el primer párrafo, letra d), no se aceptarán si 
dicha aceptación pudiera arrojar dudas sobre la independencia y la 
imparcialidad de la Autoridad. No se considerará que las contribuciones 
voluntarias que constituyan una compensación por el coste de funciones 
delegadas por una autoridad competente en la Autoridad arrojen dudas 
sobre la independencia y la imparcialidad de esta última. 

▼B 
2. Los gastos de la Autoridad incluirán, como mínimo, los gastos de 
personal, administración, infraestructura, formación profesional y 
funcionamiento. 

3. El balance de ingresos y gastos deberá estar equilibrado. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n. o 1296/2013, (UE) n. o 1301/2013, (UE) 
n. o 1303/2013, (UE) n. o 1304/2013, (UE) n. o 1309/2013, (UE) 
n. o 1316/2013, (UE) n. o 223/2014 y (UE) n. o 283/2014 y la Decisión 
n. o 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n. o 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1).
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4. Todos los ingresos y los gastos de la Autoridad deberán ser objeto 
de previsiones para cada ejercicio presupuestario, el cual coincidirá con 
el año civil, y deberán consignarse en el presupuesto de la Autoridad. 

▼M3 

Artículo 63 

Establecimiento del presupuesto 

1. Cada año, el Director Ejecutivo elaborará un proyecto de docu­
mento único de programación provisional de la Autoridad para los tres 
ejercicios siguientes que establezca la previsión de ingresos y gastos, así 
como información sobre el personal, a partir de su programación anual 
y plurianual, y lo transmitirá al Consejo de Administración y a la Junta 
de Supervisores, junto con la plantilla de personal. 

2. La Junta de Supervisores, sobre la base del proyecto que haya sido 
aprobado por el Consejo de Administración, adoptará el proyecto de 
documento único de programación para los tres ejercicios siguientes. 

3. El Consejo de Administración transmitirá el documento único de 
programación a la Comisión, al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Tribunal de Cuentas Europeo a más tardar el 31 de enero. 

4. Teniendo en cuenta el documento único de programación, la Co­
misión consignará en el proyecto de presupuesto de la Unión las pre­
visiones que considere necesarias respecto a la plantilla de personal y la 
cuantía de la contribución de equilibrio con cargo al presupuesto general 
de la Unión de conformidad con los artículos 313 y 314 del TFUE. 

5. El Parlamento Europeo y el Consejo aprobarán la plantilla de 
personal de la Autoridad. El Parlamento Europeo y el Consejo autori­
zarán los créditos correspondientes a la contribución de equilibrio des­
tinada a la Autoridad. 

6. La Junta de Supervisores aprobará el presupuesto de la Autoridad. 
Este adquirirá carácter definitivo tras la aprobación definitiva del pre­
supuesto general de la Unión. Cuando sea necesario, se adaptará en 
consecuencia. 

7. El Consejo de Administración notificará sin demora indebida al 
Parlamento Europeo y al Consejo su intención de ejecutar cualquier 
proyecto que pueda tener implicaciones financieras significativas para 
la financiación de su presupuesto, en particular cualquier proyecto in­
mobiliario, como el alquiler o la adquisición de inmuebles. 

8. Sin perjuicio de los artículos 266 y 267 del Reglamento finan­
ciero, la autorización del Parlamento Europeo y del Consejo será reque­
rida para cualquier proyecto que pueda tener implicaciones financieras 
significativas o a largo plazo para la financiación del presupuesto de la 
Autoridad, en particular cualquier proyecto inmobiliario, como el alqui­
ler o la adquisición de inmuebles, incluidas las cláusulas de rescisión. 

▼B



 

02010R1095 — ES — 12.08.2022 — 004.001 — 65 

Artículo 64 

Ejecución y control del presupuesto 

1. El Director Ejecutivo actuará como ordenador de pagos y ejecutará 
el presupuesto anual de la Autoridad. 

2. El contable de la Autoridad enviará las cuentas provisionales al 
contable de la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar 
el 1 de marzo del año siguiente. El artículo 70 no impedirá a la Auto­
ridad facilitar al Tribunal de Cuentas cualquier información que este 
solicite y que entre en su ámbito de competencia. 

3. El contable de la Autoridad enviará, a más tardar el 1 de marzo 
del año siguiente, la información contable necesaria a efectos de con­
solidación al contable de la Comisión, de la manera y en el formato 
establecidos por este. 

4. El contable de la Autoridad enviará también, a más tardar 
el 31 de marzo del año siguiente, el informe sobre la gestión presu­
puestaria y financiera a los miembros de la Junta de Supervisores, al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas, 

5. Tras recibir las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuen­
tas sobre las cuentas provisionales de la Autoridad, de conformidad con 
el artículo 246 del Reglamento Financiero, el contable de la Autoridad 
elaborará las cuentas definitivas de la Autoridad. El Director Ejecutivo 
las remitirá a la Junta de Supervisores, que emitirá un dictamen sobre 
las mismas. 

6. El contable de la Autoridad enviará, a más tardar el 1 de julio del 
año siguiente, las cuentas definitivas, acompañadas del dictamen de la 
Junta de Supervisores, al contable de la Comisión, al Parlamento Euro­
peo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas. 

El contable de la Autoridad también enviará, a más tardar el 15 de junio 
de cada año, un paquete de información al contable de la Comisión, en 
el formato normalizado establecido por este, a efectos de consolidación. 

7. Las cuentas definitivas se publicarán en el Diario Oficial de la 
Unión Europea a más tardar el 15 de noviembre del año siguiente. 

8. El Director Ejecutivo enviará al Tribunal de Cuentas una respuesta 
a sus observaciones, a más tardar, el 30 de septiembre, y también trans­
mitirá copia de dicha respuesta al Consejo de Administración y a la 
Comisión. 

9. El Director Ejecutivo presentará al Parlamento Europeo, a petición 
de este y según lo dispuesto en el artículo 261, apartado 3, del Regla­
mento Financiero, toda la información necesaria para el correcto desa­
rrollo del procedimiento de aprobación de la ejecución del presupuesto 
del ejercicio en cuestión. 

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Consejo por 
mayoría cualificada, aprobará, antes del 15 de mayo del año N + 2, la 
gestión de la Autoridad con respecto a la ejecución del presupuesto del 
ejercicio N. 

▼M3
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11. La Autoridad emitirá un dictamen motivado sobre la posición del 
Parlamento Europeo y sobre cualesquiera otras observaciones formula­
das por el Parlamento Europeo en el procedimiento de aprobación de la 
gestión. 

Artículo 65 

Normas financieras 

El Consejo de Administración adoptará las normas financieras aplicables 
a la Autoridad, previa consulta a la Comisión. Esas normas solo podrán 
desviarse del Reglamento Delegado (UE) n. o 2019/715 ( 1 ) de la Comi­
sión si las exigencias específicas del funcionamiento de la Autoridad así 
lo requieren, y únicamente con la autorización previa de la Comisión. 

▼B 

Artículo 66 

Medidas antifraude 

▼M3 
1. A efectos de la lucha contra el fraude, la corrupción y cualesquiera 
otras prácticas contrarias a Derecho, se aplicará a la Autoridad sin 
restricciones el Reglamento (UE, Euratom) n. o 883/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 2 ). 

▼B 
2. La Autoridad se adherirá al Acuerdo Interinstitucional relativo a 
las investigaciones internas de la OLAF y adoptará inmediatamente las 
disposiciones adecuadas, que se aplicarán a todo su personal. 

3. Las decisiones de financiación y los acuerdos y los instrumentos 
de aplicación de ellos resultantes estipularán de manera explícita que el 
Tribunal de Cuentas y la OLAF podrán efectuar, si es necesario, con­
troles in situ de los beneficiarios de fondos desembolsados por la Au­
toridad, así como del personal responsable de su asignación. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 67 

Privilegios e inmunidades 

Se aplicará a la Autoridad y a su personal el Protocolo (n 
o 7) sobre los 

privilegios y las inmunidades de la Unión Europea anejo al Tratado de 
la Unión Europea y al TFUE. 

▼M3 

( 1 ) Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciem­
bre de 2018, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos 
creados en virtud del TFUE y el Tratado Euratom y a los que se refiere el 
artículo 70 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo (DO L 122 de 10.5.2019, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (UE, Euratom) n. o 883/2013 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas 
por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n. o 1073/1999 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (Euratom) n. o 1074/1999 del Consejo (DO L 248 
de 18.9.2013, p. 1)
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Artículo 68 

Personal 

1. El Estatuto de los funcionarios, el Régimen aplicable a otros 
agentes y las normas adoptadas conjuntamente por las instituciones de 
la Unión para su aplicación serán aplicables al personal de la Autoridad, 
incluido su Director Ejecutivo y su Presidente. 

2. El Consejo de Administración, de acuerdo con la Comisión, adop­
tará las medidas de aplicación necesarias, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 110 del Estatuto de los funcionarios. 

3. Con respecto a su personal, la Autoridad ejercerá los poderes 
conferidos a la autoridad facultada para proceder a los nombramientos 
por el Estatuto de los funcionarios y a la autoridad facultada para 
celebrar contratos por el Régimen aplicable a otros agentes. 

4. El Consejo de Administración adoptará disposiciones que permitan 
emplear en la Autoridad a expertos nacionales de los Estados miembros 
en comisión de servicio. 

Artículo 69 

Responsabilidad de la Autoridad 

1. En materia de responsabilidad extracontractual, la Autoridad de­
berá reparar los daños causados por ella o por su personal en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con los principios generales comunes 
a los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros. El Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea será competente para conocer de los 
litigios que se refieran a la reparación por ese tipo de daños. 

2. La responsabilidad del personal respecto a la Autoridad en cues­
tiones financieras y disciplinarias estará regulada por las disposiciones 
pertinentes aplicables al personal de la Autoridad. 

Artículo 70 

Obligación de secreto profesional 

▼M3 
1. Los miembros de la Junta de Supervisores y todos los miembros 
del personal de la Autoridad, incluidos los funcionarios enviados por los 
Estados miembros de forma temporal en comisión de servicio y las 
demás personas que desempeñen funciones para la Autoridad a título 
contractual, estarán sujetos a las obligaciones de secreto profesional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 TFUE y las disposi­
ciones pertinentes del Derecho de la Unión, incluso después de haber 
cesado en sus cargos. 

▼B 
2. Sin perjuicio de los supuestos regulados por el Derecho penal, las 
informaciones confidenciales que reciban las personas a que se refiere el 
apartado 1 a título profesional no podrán ser divulgadas a ninguna 
persona o autoridad, salvo en forma sumaria o agregada, de manera 
que los diferentes participantes en los mercados financieros no puedan 
ser identificados. 

▼M3 
La obligación prevista en el apartado 1 y en el párrafo primero del 
presente apartado no impedirá que la Autoridad y las autoridades com­
petentes utilicen la información para la aplicación de los actos legisla­
tivos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, y, en particular, para los 
procedimientos jurídicos encaminados a la adopción de decisiones. 

▼B
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2 bis. El Consejo de Administración y la Junta de Supervisores 
velarán por que las personas que presten cualquier servicio, directa o 
indirectamente, de forma permanente u ocasional, en relación con las 
funciones de la Autoridad, incluidos los agentes y demás personas 
acreditadas por el Consejo de Administración y la Junta de Supervisores 
o nombradas por las autoridades competentes a tal fin, estén sujetas a 
requisitos de secreto profesional equivalentes a los contemplados en los 
apartados 1 y 2. 

Los mismos requisitos de secreto profesional se aplicarán también a los 
observadores que asistan a las reuniones del Consejo de Administración 
y de la Junta de Supervisores y que participen en las actividades de la 
Autoridad. 

3. Los apartados 1 y 2 no impedirán que la Autoridad intercambie 
información con las autoridades competentes, de conformidad con el 
presente Reglamento y con la legislación de la Unión aplicable a los 
participantes en el mercado financiero. 

Esa información estará sujeta a las condiciones de secreto profesional a 
que se refieren los apartados 1 y 2. La Autoridad establecerá en su 
reglamento interno las modalidades prácticas de aplicación de las nor­
mas de confidencialidad mencionadas en los apartados 1 y 2. 

4. La Autoridad aplicará la Decisión (UE, Euratom) 2015/444 de la 
Comisión ( 1 ). 

Artículo 71 

Protección de datos 

El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de las obligaciones de 
los Estados miembros en lo relativo al tratamiento de datos personales 
que efectúen de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o las 
obligaciones de la Autoridad en lo relativo al tratamiento de datos 
personales que efectúe de conformidad con el Reglamento (UE) 
2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), en el desempeño 
de sus funciones. 

▼B 

Artículo 72 

Acceso a los documentos 

1. El Reglamento (CE) n 
o 1049/2001 se aplicará a los documentos en 

poder de la Autoridad. 

▼M3 
2. El Consejo de Administración adoptará las disposiciones prácticas 
de aplicación del Reglamento (CE) n. o 1049/2001. 

▼M3 

( 1 ) Decisión (UE, Euratom) 2015/444 de la Comisión, de 13 de marzo de 2015, 
sobre las normas de seguridad para la protección de la información clasificada 
de la UE (DO L 72 de 17.3.2015, p. 53). 

( 2 ) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de octubre de 2018 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y 
por el que se derogan el Reglamento (CE) n. o 45/2001 y la Decisión 
n. o 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
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3. Las decisiones tomadas por la Autoridad en virtud del artículo 8 
del Reglamento (CE) n 

o 1049/2001 podrán ser objeto de una reclama­
ción dirigida al Defensor del Pueblo Europeo o de un recurso ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, previo recurso a la Sala de 
Recurso, en su caso, en las condiciones establecidas en los artículos 228 
y 263 TFUE, respectivamente. 

Artículo 73 

Régimen lingüístico 

1. El Reglamento n 
o 1 del Consejo por el que se fija el régimen 

lingüístico de la Comunidad Económica Europea ( 1 ) serán aplicables a 
la Autoridad. 

2. El Consejo de Administración decidirá respecto al régimen lingüís­
tico interno de la Autoridad. 

3. Los servicios de traducción requeridos para el funcionamiento de 
la Autoridad serán prestados por el Centro de Traducción de los Órga­
nos de la Unión Europea. 

Artículo 74 

Acuerdo de sede 

▼M3 
Las disposiciones necesarias sobre la instalación de la Autoridad en el 
Estado miembro donde se sitúe la sede y sobre los servicios que dicho 
Estado deberá prestar, así como las normas especiales aplicables en el 
Estado miembro al personal de la Autoridad y los miembros de sus 
familias, se establecerán en un acuerdo de sede entre la Autoridad y 
el Estado miembro que se celebrará tras su aprobación por el Consejo 
de Administración. 

▼B 
Ese Estado miembro deberá ofrecer las mejores condiciones posibles 
para garantizar el buen funcionamiento de la Autoridad, incluida la 
escolarización multilingüe y de vocación europea, así como conexiones 
de transporte adecuadas. 

Artículo 75 

Participación de terceros países 

1. La participación en el trabajo de la Autoridad estará abierta a 
terceros países que hayan suscrito acuerdos con la Unión en virtud de 
los cuales hayan adoptado y estén aplicando el Derecho de la Unión en 
los ámbitos de competencia de la Autoridad que se mencionan en el 
artículo 1, apartado 2. 

2. La Autoridad podrá cooperar con los países a que se hace refe­
rencia en el apartado 1 que apliquen un cuerpo legislativo que haya sido 
reconocido como equivalente en los ámbitos de competencia de la 
Autoridad a que se refiere el artículo 1, apartado 2, con arreglo a lo 
dispuesto en los acuerdos internacionales suscritos por la Unión de 
conformidad con el artículo 216 TFUE. 

▼B 

( 1 ) DO 17 de 6.10.1958, p. 385.
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3. De acuerdo con las disposiciones pertinentes de los acuerdos a que 
se hace referencia en los apartados 1 y 2, se concertarán acuerdos que 
especifiquen, especialmente, la naturaleza, el alcance y los procedimien­
tos de la participación de dichos países a que se refiere el apartado 1 en 
los trabajos de la Autoridad, incluyendo disposiciones sobre las con­
tribuciones económicas y el personal. Podrán prever que estén represen­
tados, como observadores, en la Junta de Supervisores, pero garantiza­
rán que dichos países a que se refiere el apartado 1 no asistan a ningún 
debate que se refiera a determinados participantes en los mercados 
financieros, salvo en caso de que exista un interés directo. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

▼M3 

Artículo 76 

Relación con el Comité de Responsables Europeos de 
Reglamentación de Valores 

La Autoridad será considerada sucesora legal del Comité de Responsa­
bles Europeos de Reglamentación de Valores (CERV). A más tardar en 
la fecha de creación de la Autoridad, todo el activo y el pasivo, y todas 
las operaciones pendientes del CERV serán transferidas automática­
mente a la Autoridad. El CERV formulará una declaración en la que 
mostrará su situación patrimonial al cierre en la fecha de dicha trans­
ferencia. Dicha declaración será auditada y aprobada por el CERV y por 
la Comisión. 

▼B 

Artículo 77 

Disposiciones transitorias relativas al personal 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 68, todos los contratos de 
trabajo y acuerdos de comisión de servicio celebrados por el CERV o su 
Secretaría que estén vigentes el 1 de enero de 2011 se cumplirán hasta 
la fecha de su expiración. No podrán prorrogarse. 

2. A todos los miembros del personal contratado mencionado en el 
apartado 1 se les ofrecerá la posibilidad de celebrar contratos de agente 
temporal de conformidad con el artículo 2, letra a), del Régimen aplica­
ble a otros agentes en los distintos grados según lo establecido en la 
plantilla de personal de la Autoridad. 

Tras la entrada en vigor del presente Reglamento, la autoridad facultada 
para celebrar contratos organizará un proceso interno de selección limi­
tado al personal contratado por el CERV o su Secretaría a fin de com­
probar la capacidad, la eficacia y la integridad de los candidatos. El 
procedimiento de selección interno tendrá en cuenta plenamente las 
capacidades y la experiencia demostradas por el desempeño de las 
funciones por parte de los individuos antes de la contratación. 

3. Dependiendo del tipo y el nivel de las funciones que deban de­
sempeñarse, a los candidatos seleccionados se les ofrecerán contratos de 
agente temporal de una duración correspondiente como mínimo al 
tiempo que restaba del contrato anterior. 

▼B
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4. El Derecho nacional aplicable a los contratos de trabajo y otros 
instrumentos pertinentes seguirán aplicándose a los miembros del per­
sonal con contratos anteriores que decidan no solicitar un contrato de 
agente temporal o a los que no se ofrezca un contrato de agente tem­
poral de conformidad con el apartado 2. 

Artículo 78 

Disposiciones nacionales 

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones adecuadas para ga­
rantizar la aplicación efectiva del presente Reglamento. 

Artículo 79 

Modificaciones 

Queda modificada la Decisión n 
o 716/2009/CE en la medida en que el 

CERV se retira de la lista de beneficiarios que figura en la sección B 
del anexo de dicha Decisión. 

Artículo 80 

Derogación 

Queda derogada la Decisión 2009/77/CE de la Comisión, por la que se 
crea el CERV, con efecto a partir del 1 de enero de 2011. 

Artículo 81 

Revisión 

▼M3 
1. A más tardar el 31 de diciembre de 2021, y, posteriormente, cada 
tres años, la Comisión publicará un informe general sobre la experiencia 
adquirida sobre la base del funcionamiento de la Autoridad y de los 
procedimientos establecidos en el presente Reglamento. Este informe 
evaluará, entre otros elementos: 

a) la eficacia y convergencia alcanzadas por las autoridades competen­
tes en las prácticas de supervisión: 

i) la independencia de las autoridades competentes y la convergen­
cia en las normas equivalentes al buen gobierno corporativo; 

▼B 
ii) la imparcialidad, objetividad y autonomía de la Autoridad; 

b) el funcionamiento de los colegios de supervisores; 

c) los avances registrados hacia el objetivo de convergencia en materia 
de prevención, gestión y resolución de crisis, con inclusión de los 
mecanismos de financiación de la Unión; 

d) el papel de la Autoridad en lo que se refiere al riesgo sistémico; 

e) la aplicación de la cláusula de salvaguardia establecida en el artí­
culo 38; 

f) la aplicación de la función mediadora jurídicamente vinculante pre­
vista en el artículo 19 ; 

▼B
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g) el funcionamiento del Comité Mixto. 

▼B 
2. El informe mencionado en el apartado 1 también evaluará: 

a) la conveniencia de mantener la separación de la supervisión de ban­
cos, seguros, pensiones de jubilación, valores y mercados 
financieros; 

b) la conveniencia de combinar o de mantener separadas la supervisión 
prudencial y la supervisión de la gestión empresarial; 

c) la conveniencia de simplificar y reforzar la arquitectura del SESF 
con el fin de aumentar la coherencia entre los niveles macropruden­
cial y microprudencial y entre las AES; 

d) si la evolución del SEFS se ajusta a la evolución global; 

e) si hay suficiente diversidad y excelencia en el SESF; 

f) la adecuación de la responsabilidad y la transparencia en relación 
con las obligaciones de publicación; 

g) si los recursos de la Autoridad se adecuan al ejercicio de sus 
competencias; 

h) la idoneidad de la sede de la Autoridad y la conveniencia de des­
plazar a las AES a una sede única con miras a mejorar la coordina­
ción entre las mismas. 

▼M3 
2 bis. En el marco del informe general a que se refiere el apartado 1 
del presente artículo, la Comisión, tras consultar a todas las autoridades 
y partes interesadas pertinentes, llevará a cabo una evaluación exhaus­
tiva de la aplicación del artículo 9 bis. 

2 ter. En el informe general a que se refiere el apartado 1, la Comi­
sión, tras consultar a todas las autoridades y partes interesadas pertinen­
tes, llevará a cabo una evaluación exhaustiva de la posible supervisión 
de los centros de negociación de terceros países por parte de la Auto­
ridad, examinando aspectos como el reconocimiento basado en la im­
portancia sistémica, los requisitos organizativos, el cumplimiento per­
manente, las multas y las multas coercitivas, así como el personal y los 
recursos. En su evaluación, la Comisión tendrá en cuenta los efectos en 
la liquidez, incluida la disponibilidad del mejor precio para los inver­
sores, la mejor ejecución para los clientes de la Unión, las barreras de 
acceso y los beneficios económicos para las contrapartes de la Unión en 
el comercio mundial, así como el desarrollo de la Unión de los Merca­
dos de Capitales. 

2 quater. En el informe general a que se refiere el apartado 1, la 
Comisión, tras consultar a todas las autoridades y partes interesadas 
pertinentes, llevará a cabo una evaluación exhaustiva de la posible 
supervisión de los DCV de terceros países por parte de la Autoridad, 
examinando aspectos como el reconocimiento basado en la importancia 
sistémica, los requisitos organizativos, el cumplimiento permanente, las 
multas y las multas coercitivas, así como el personal y los recursos. 

▼M3
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2 quinquies A más tardar el 30 de junio de 2021 la Comisión pre­
sentará al Parlamento Europeo y al Consejo las evaluaciones a que se 
refieren los apartados 2 ter y 2 quater acompañadas, si procede, de 
propuestas legislativas. 

▼B 
3. Por lo que atañe a la cuestión de la supervisión directa de entida­
des o infraestructuras de escala paneuropea, y teniendo en cuenta la 
evolución del mercado, la Comisión elaborará un informe anual sobre 
la conveniencia de confiar a la Autoridad otras competencias de super­
visión en este ámbito. 

4. El informe, junto con cualquier eventual propuesta que lo acom­
pañe, será transmitido al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 82 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publica­
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2011, con excepción del 
artículo 76 y del artículo 77, apartados 1 y 2, que serán aplicables a 
partir de la fecha de su entrada en vigor. 

La Autoridad se creará el 1 de enero de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼M3
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